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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) días del 
mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018), 
previa citación, se reunieron en el recinto del 
honorable Senado de la República los miembros del 
mismo con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar, indica a la Secretaría 
llamar a lista y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Corrales Escobar Alejandro
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo

Acta número 12 de la sesión ordinaria del día martes 25  
de septiembre de 2018

La Presidencia de los honorables Senadores Ernesto Macías Tovar,  
Eduardo Enrique Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.
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Gómez Gómez Pedro Leonidas
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas
Name Cardozo José David
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Míryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Pérez Jónatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés

Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Eraso Bérner León
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores 
Andrade de Osso Esperanza
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Cristo Bustos Andrés
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gómez Amín Mauricio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Name Vásquez Iván Leonidas
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia González Santiago
25.IX.2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:48 a. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión. 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

 ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 25 de 

septiembre de 2018
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 178 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia 
y el Instituto Global para el Crecimiento 

verde con respecto a la Personería Jurídica 
y los privilegios e inmunidades del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito 
en Seúl, el 31 de enero de 2017 y en Bogotá, 
el 6 de marzo de 2017.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Bérner León Zambrano Eraso.

Publicaciones Senado, Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1146 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018 -617 de 
2018.

Autores: Ministros: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia.

* * *
2. Proyecto de ley número 179 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba El 
Acuerdo para el establecimiento del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde, suscrito 
el Río de Janeiro, el 20 de junio de 2012.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Bérner León Zambrano Eraso.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1146 de 2017.
Ponencia para Primer Debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 94 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018 – 617 de 
2018.

Autores: Ministros: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministro 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia.

* * *
3. Proyecto de ley número 207 de 2018 

Senado, 147 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 582 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(Coordinador), Laura Ester Fortich Sánchez y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 811 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 291 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 420 de 2018.

Autores: honorables Senadores: Eduardo Enrique 
Pulgar Daza, Andrés Felipe García Zuccardi, Jorge 
Iván Ospina Gómez, Nora María García Burgos, 
Luis Évelis Andrade Casamá, Olga Lucía Suárez 
Mira, Rosmery Martínez Rosales y siguen firmas 
ilegibles.

Honorables Representantes: Antonio Restrepo, 
Quindío, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda, Argenis Velásquez 
Ramírez, Silvio José Carrasquilla Torres, Rafael 
Romero Piñeros, Álvaro Uribe Muñoz, Federico 
Hoyos Salazar, Jaime Serrano Pérez, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Samuel Hoyos Mejía, 
Élbert Díaz Lozano Ana Paola Agudelo, Wilmer 
Carrillo Mendoza, Carlos Guevara Villabón, 
Vanessa Alexandra Mendoza Bustos, siguen 
firmas ilegibles.

* * *
4. Proyecto de ley número 139 de 2017 

Senado, por medio de la cual se modifican y 
adicionan artículos de Ley 599 de 2000 y la 
Ley 906 de 204 en relación con el delito de 
violencia intrafamiliar.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 879 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 190 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 407 de 2018.

Autora: Fiscal General de la Nación, doctora 
María Paulina Riveros Dueñas (e).

5. Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, 
por medio del cual se crea la política de 
mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Ernesto Macías Tovar (Coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal y Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 584 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 815 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 660 de 2018.

Autora: honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

* * *
6. Proyecto de ley número 127 de 2017 

Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio de 
alimentos y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Eduardo Enrique Pulgar Daza 
(Coordinador) y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1075 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 469 de 2018.

Autores: honorables Senadores Maritza Martínez 
Aristizábal, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza, Orlando Castañeda 
Serrano y Nidia Marcela Osorio Salgado.

Honorable Representante Santiago Valencia 
González.

* * *
7. Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 956 de 2018.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 363 de 2018.

Autor: honorable Senador Ángel Custodio 
Cabrera Báez.

* * *
8. Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 

por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 645 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores: honorables Senadores Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Sandra Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe 
López Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Antonio José Navarro Wolff, Nora María 
García Burgos, Lidia Arturo García Turbay, 
Andrés Felipe García Zuccardi y Miryam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorables Representantes: Alirio Uribe Muñoz, 
Óscar Ospina y siguen firmes ilegibles.

* * *

9. Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017, 610 de 
2018.

Autor: honorable Senador Iván Duque Márquez.
* * *

10. Proyecto de ley número 135 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los cien (100) 
años de la Fuerza Aérea Colombiana.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 868 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2018.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

11. Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 338 de 2018.

Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

* * *

12. Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 628 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 334 de 2018.

Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff.

* * *

13. Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 
por la cual se reglamentan los estándares de 
calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 627 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 204 de 2018, 241 de 
2018.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

* * *
14. Proyecto de ley número 195 de 2018 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Enmienda de Kigali al Protocolo de 
Montreal”, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 178 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 256 de 2018, 619 de 
2018.

Autores: Ministros de, Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez 
Botero; Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Luis Gilberto Murillo Urrutia; y Minas y Energía, 
doctor Germán Arce Zapata.

* * *
15. Proyecto de ley número 208 de 2018 

Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara Patrimonio de la Nación 
el “Inty Raymi” que se celebra cada 21 de 
junio como el fin y comienzo de año del pueblo 
Pasto y Quillasinga en el departamento de 
Nariño y Putumayo.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 720 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 242 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor: honorable Representante Germán 
Bernardo Carlosama López.

* * *
16. Proyecto de ley número 180 de 2017 

Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro”, en el municipio de Güicán 
de la Sierra, Departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1137 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 639 de 2018.

Autor: honorable Senador León Rigoberto Barón 
Neira.

* * *
17. Proyecto de ley número 63 de 2017 

Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la Nación, 
al municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 646 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 620 de 2018.

Autor: honorable Representante Carlos Édward 
Osorio Aguiar.

* * *
18. Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (Coordinador), 
Jorge Enrique Robledo Castillo y Guillermo García 
Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 622 de 2018.

Autores: honorables Senadores Ernesto Macías 
Tovar (Autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante, Rubén Darío Molano 
Piñeros.

* * *
19. Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63ª reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 
21 de junio de 1977.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autores: Ministros de, Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

* * *
20. Proyecto de ley número 44 de 2017 

Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde público homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivo de los 400 años de su 
fundación.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 625 de 2018.

Autor: honorables Senador Luis Fernando Duque 
García.

* * *
21. Proyecto de ley número 213 de 2018 Senado, 

por el cual se crea el Sistema Nacional para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SINSAN), se crea la Agencia Nacional 
de Seguridad Alimentaria (ANSAN), y se 
establecen otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(Coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo Pulgar Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 149 de 2018.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 182 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 367 de 2018.

Autores: honorables Senadores Sofía Alejandra 
Gaviria Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, 
Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Carlos Alberto Baena 
López, Orlando Castañeda Serrano, Jorge Eliéser 
Prieto Riveros, Édinson Delgado Ruiz, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Javier Mauricio Delgado 
Martínez y siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes, Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

22. Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual 
se autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Guillermo García Realpe (Coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal, Nora María García 
Burgos, Daira de Jesús Galvis Méndez y Jorge 
Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 83 de 2018.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 275 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 455 de 2018.

Autores: Ministros de: Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia 
y Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona.

* * *
23. Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “protocolo 
adicional del acuerdo comercial entre la 
Unión Europea y sus estados miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
república de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de junio 
de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 632 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 657 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín y Comercio, Industria 
y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

* * *
24. Proyecto de ley número 126 de 2017 

Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgados a la organización. Firmado en 
Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 202 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 651 de 2018.

Autora: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar.

* * *
25. Proyecto de Ley Orgánica número 252 de 

2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la oficina de asistencia técnica 
presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 824 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 603 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2018.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Christian José 
Moreno Villamizar, Nilton Córdoba Manyoma, 
José Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Eduar Luis Benjumea Moreno, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos Uribe, Luis 
Eduardo Díaz Granados Torres, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Nancy Deneise Castillo 
García, Ángelo Antonio Villamil Benavides, Fabio 
Raúl Amín Saleme y siguen firmas ilegibles.

* * *
26. Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 

por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 629 de 2017.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 120 de 2018.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 671 de 2018.

Autores: honorables Senadores Marco Aníbal 
Avirama Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.

Honorable Representante Germán Carlosama 
López.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente,
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de proyectos de ley o de Actos 
Legislativos, que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión Plenaria del honorable Senado 
de la República siguiente a la del día martes 25 de 
septiembre de 2018.

Con ponencia para Segundo Debate:
• Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, 

por medio del cual se crea la política de 
mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63ª reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra-Suiza, el 
21 de junio de 1977.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, 
por la cual se reglamentan los estándares de 
calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 
Senado, por medio de la cual se regula 
el cobro de derechos de grado, derechos 
complementarios y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para contrarrestar la deserción escolar y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 
Senado, por medio del cual se crean parques 
infantiles de integración en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 
Senado, por la cual la nación se vincula a 
la conmemoración y rinde publico homenaje 
al municipio de Buriticá, departamento de 
Antioquia, con motivos de los 400 años de 
su fundación.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “protocolo 
adicional del acuerdo comercial entre la 
Unión Europea y sus estados miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de junio 
de 2015.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 Senado, 
por el cual se prohíbe el uso de Asbesto en el 
territorio Nacional y se establecen garantías 
de protección a la Salud de los Colombianos. 
“Ana Cecilia Niño”. [Prohíbe el uso de 
asbesto, Ley Ana Cecilia Niño].

• Proyecto de ley número 63 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio histórico y cultural de la Nación, 
al municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen aspectos 
laborales y operativos a la modalidad de 
hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente en los 
términos del artículo 376 de la Constitución 
Política para efectuar una reforma integral 
y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2018 
Senado, 107 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara Patrimonio de la Nación 

el “Inty Raymi” que se celebra cada 21 de 
junio como el fin y comienzo de año del pueblo 
Pasto y Quillasinga en el departamento de 
Nariño y Putumayo.

• Proyecto de ley número 126 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Acuerdo entre la República de Colombia 
y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) sobre 
privilegios, inmunidades y facilidades 
otorgados a la organización” firmado en 
Punta Mita, México, el 20 de junio de 2014.

• Proyecto de ley número 127 de 2017 
Senado, por medio de la cual se crea la 
política contra la pérdida y el desperdicio de 
alimentos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los cien (100) 
años de la Fuerza Aérea Colombiana.

• Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado, por medio de la cual se modifican y 
adicionan artículos de Ley 599 de 2000 y la 
Ley 906 de 204 en relación con el delito de 
violencia intrafamiliar.

• Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el acuerdo entre la República de Colombia 
y el Instituto Global para el Crecimiento 
verde con respecto a la Personería Jurídica 
y los privilegios e inmunidades del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito 
en Seúl, el 31 de enero de 2017 y en Bogotá, 
el 6 de marzo de 2017.

• Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba El 
Acuerdo para el establecimiento del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito 
el Río de Janeiro, el 20 de junio de 2012.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la 
Nación el Festival Folclórico y Cultural “El 
Frailejón de Oro”, en el municipio de Güicán 
de la Sierra, Departamento de Boyacá, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 195 de 2018 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la <<enmienda de Kigali al protocolo de 
Montreal>>, adoptada el 15 de octubre de 
2016, en Kigali, Ruanda.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 
Senado, 225 de 2018 Cámara, por la cual 
se autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales 
protectoras-productoras y de reserva 
forestal de la Ley 2° de 1959, sin sustracción 
y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 207 de 2018 
Senado, 147 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se modifica la Ley 582 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 252 de 
2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la oficina de asistencia técnica 
presupuestal (OATP) del Congreso de la 
República y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 Senado, 
por el cual se crea el Sistema Nacional para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(SINSAN), se crea la Agencia Nacional 
de Seguridad Alimentaria (ANSAN), y se 
establecen otras disposiciones.

Señor Presidente están hechos todos los anuncios 
para siguiente sesión plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González, quien da lectura a la 
siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alejandro Corrales Escobar.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar:

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

Siendo la 4:09, la Presidencia pregunta a la 
plenaria si se declara en sesión informal para 
presentar a los niños sordos del Colegio Distrital de 
la República de Panamá y, cerrada su discusión, esta 
responde afirmativamente.

Por Secretaría se da lectura a un escrito preparado 
por la Unidad de Atención al Ciudadano, a cargo de 
la doctora Mónica Vanegas.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, manifiesta lo 
siguiente:

Muchas gracias a los directivos del Colegio 
República de Panamá, y desde luego muchas gracias 
a todos los Senadores que permitieron este bello 
saludo de los niños sordos. Pregunto a la Plenaria si 
quiero retornar a la sesión formal.
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Siendo las 4:09 p. m., la Presidencia declara un 
minuto de silencio por el fallecimiento de la señora 
madre del honorable Senador Bernabé Celis Carrillo. 

Siendo las 4:12 la Presidencia reanuda la sesión 
formal, concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Palabras de la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias señor Presidente, por iniciativa de 
Congresistas de todas las bancadas y de servidores 
públicos del Congreso, queremos pedir un minuto 
de silencio en conmemoración, duelo y solidaridad 
con el Senador Antanas Mockus por el fallecimiento 
de su señora madre, la señora Nijole Sivickas, es 
un mensaje de afecto, profesor de las personas que 
trabajan en el Congreso.

Por solicitud de la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, la Presidencia declara un 
minuto de silencio por el fallecimiento de la madre 
del honorable Senador Antanas Mockus.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí, gracias señor Presidente, para anunciarle al 
Senado y a los colombianos que estamos recogiendo 
firmas, esperamos terminarlo en esta tarde, para 
pedir una moción de censura señor Presidente 
al señor Ministro de Hacienda el doctor, Alberto 
Carrasquilla, vamos a solicitar esa moción de 
censura, y la invitación esa, que claro, colegas de 
todas las bancadas están invitados a que suscribamos 
esta declaración, o esta sí, o proposición, esto no se 
vota, no, es simplemente informarle a la Presidencia 
de la Corporación. 

No voy a leer todo el documento, sí voy a leer un 
par de apartes que nos den la idea y la idea de los 
de colombianos de qué es de lo que se trata; dice: 
cítase al señor Ministro Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera al debate de 
moción de censura, sustentando en los siguientes 
fundamentos, entonces ahí se explica cómo esta es 
una de las funciones primordiales del Congreso, 
poder convocar a las mociones de censura con el 
propósito de que salgan del gabinete ministerial en 
este caso el doctor Alberto Carrasquilla. Dice entre la 
sustentación, dice en su número 3, dice: que teniendo 
en cuenta las denuncias realizadas por los diferentes 
líderes de opinión así como las serias acusaciones 
presentadas en el reciente debate de control político, 
sobre los bonos Carrasquilla, queda claro que el 
Ministro Hacienda se encuentra inhabilitado, moral, 
ética y políticamente, para desempañar de manera 
imparcial proba y en beneficio del interés general, 

buena parte de sus funciones, como cabeza del 
Ministerio de Hacienda en especial las citadas y 
subrayadas atrás, que no he leído.

Dice en el punto cuatro: los bonos de agua, 
documentos de deuda pública, ideados y puestos en 
funcionamiento por el Ministro Carrasquilla y sus 
asociados, fueron un completo fracaso para el interés 
general. Carrasquilla diseñó y puso en marcha un 
negocio calculado para esquilmar a los municipios 
con serios problemas de agua y saneamiento básico, 
en el que desde su estructuración el Ministro no tomó 
medidas, pues el actual Ministro no tomó medidas 
de precaución que condujeran a la construcción 
efectiva de las obras, y por el contrario definió un 
esquema que eludió todo tipo de controles y medidas 
tendientes a la materialización de los acueductos y 
los alcantarillados; su esquema endeudó de manera 
irresponsable, ventajosa, leonina a 117 entidades 
territoriales de las más pobres de Colombia, con lo 
que demostró que su actuar no se ajusta al de un 
funcionario competente que debe velar de manera 
responsable, ponderada, eficaz, por una política de 
endeudamiento adecuada, que logre la consecución 
de los fines previstos por la Constitución y las leyes. 

Hay otros argumentos se señala también, que 
consideramos el Ministro de Hacienda viola varias 
leyes de la República, voy a enumerar algunas de 
ellas: el artículo 35 del Código Disciplinario, que 
tiene ver con su inhabilidad, con la inhabilidad para 
haber actuado en beneficio de cambiar la ley para 
generar un tipo de negocio que después asumió. 

La violación del parágrafo dos del artículo 41 
de la Ley 80 del 93, la violación de la Ley 358 de 
1997, la violación del artículo 91 de la Ley 715 del 
2001, ahí se explica un poco, pero pues aquí en 
aras de la brevedad pues no lo hago, la violación de 
la Ley 819 del 2003, la violación del principio de 
planeación que tiene que ver con que las cosas se 
hagan técnicamente bien hechas y esto no sucedió, y 
la violación del principio de buena fe, el artículo 871 
del Código del Comercio.

Y concluye diciendo esto señor Presidente: las 
anteriores consideraciones dan cuenta de que el 
Ministro Carrasquilla no está capacitado moral, 
ética y políticamente para desempeñar las funciones 
propias de su cargo de manera proba, responsable, 
eficaz, objetiva e imparcial, adicionalmente las 
notorias violaciones a la ley en las que incurrió 
durante la estructuración y puesta en marcha 
a los bonos Carrasquilla, las cuales deben ser 
investigadas por las autoridades dejan en evidencia 
de que no cumple con los mínimos estándares de 
la función administrativa como son la moralidad 
administrativa y la prevalencia del interés general, 
sobre el particular, los deberes de diligencia y 
cuidado, entre otros, por las razones expuestas 
concluimos los abajo firmantes, y repito estamos 
invitando a los Senadores y a las Senadoras a firmar, 
los abajo firmantes consideramos que el señor 
Alberto Carrasquilla debe ser desvinculado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de manera 
inmediata, ese es digamos el resumen de la moción de 
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censura de la cual haremos entrega un poco después, 
porque hay algunos colegas que no han llegado, y 
que sabemos van a suscribir esta proposición, que 
ya tiene las firmas suficientes para que deba ser 
tramitada de acuerdo con la Constitución y la Ley. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gabriel Velasco Ocampo.

Palabras del honorable Senador Gabriel Velasco 
Ocampo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Gabriel 
Velasco Ocampo, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe, quien da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias señor Presidente, señor Presidente, 
permítame, yo tengo dos cositas que compartir con 
ustedes hoy con los colombianos que las quiero dejar 
como constancia, una extraordinariamente positiva 
y otra extraordinariamente negativa.

La primera señor Presidente, 40 años el 
Departamento de Caldas y el Eje Cafetero 
tratando de sacar adelante un proyecto que 
visionó hace esos años el Ingeniero caldense 
Gustavo Robledo Isaza, el Aeropuerto del Café, 
señor Presidente usted que es compañero mío de 
bancada con todos los que aquí nos acompañaron 
en el periodo pasado son testigos de excepción de 
los reclamos permanentes que en esta curul que 
representa a los caldenses muy especialmente a 
los habitantes del Eje Cafetero y por supuesto 
a los colombianos, el reclamo permanente 
desde esta curul, al Gobierno anterior para que 
cumpliera a los caldenses con la promesa del 
proyecto Aeropuerto del Café. 

Pero mire, cómo son las cosas señor Presidente 
50 días lleva el Presidente Iván Duque a cargo de 
esta nación y se comprometió con los caldenses 
a que si él llega a la Presidencia de la República 
aterrizaría en el Aeropuerto del Café, qué gran 
noticia para Caldas señor Presidente, que ayer se 
cerró este primer episodio, donde el Congreso de la 
República y el Gobierno nacional avalan una partida 
de cien mil millones de pesos, para empezar en 2019 
la terminación de esta obra tan importante para el 
desarrollo del Eje Cafetero, por supuesto que del 
Departamento Caldas, pero también del país y yo no 
puedo señor Presidente nombrar a todas las personas 
que hicieron posible esto, pero sí señor Presidente; 
gratitud infinita con el Presidente Álvaro Uribe que 
nos ayudó todo este tiempo, él como Presidente que 
fue el primero que le giró recursos importantes en su 
Gobierno a esta obra y ahora como jefe de nuestro 
partido ayudando a la construcción de este gran 
consenso. 

Señor Presidente le consta a usted que nos sirvió 
de anfitrión hace 8 días en la Presidencia del Senado, 
los gremios de la producción de Manizales, el señor 
Gobernador, el Alcalde de Manizales, la Alcaldesa 
Palestina, todas la fuerzas vivas del Departamento, 
todos los Representantes a la Cámara, todos los 
Senadores que tienen votación importante en el 
Departamento de Caldas, pero también los del Eje 
Cafetero y del país más de 35 Congresistas en esa 
reunión y ayer de manera cerrada en la Comisiones 

Conjuntas de Senado y Cámara apoyaron este 
proyecto tan importante, para mi Departamento 
de Caldas; desde aquí a nombre de los caldenses, 
de los habitantes del Eje Cafetero porque también 
manejamos este proyecto como un proyecto de 
región con el apoyo de los Congresistas de Risaralda 
y del Quindío a nombre de todos ellos.

Gratitud infinita con la señora Ministra, 
Ángela María Orozco, de Trasporte, con el 
señor Presidente de la República Iván Duque, 
que le cumple a los caldenses, con esta partida 
tan importante para sacar adelante el proyecto 
Aeropuerto del Café; por supuesto que tenemos 
que agradecer también el acompañamiento del 
señor Carlos Felipe Córdoba, Contralor General 
de la República que se ha comprometido a hacerle 
un seguimiento exhaustivo y a crear las veedurías 
necesarias para que el proyecto Aeropuerto del 
Café sea un éxito, les llegarán pues los recursos 
a la Aeronáutica Civil y desde aquí le pedimos 
al Director de la Aeronáutica Civil Juan Carlos 
Salazar que con todo su equipo se comprometan 
a fondo para sacar adelante este gran proyecto 
que quedará en la historia como el proyecto que 
empezó a construir el Presidente Álvaro Uribe 
y terminó y lo hizo realidad el Presidente Iván 
Duque.

Cierro con esto señor Presidente, esta es una 
extraordinaria noticia para el Departamento 
de Caldas, pero mire qué contraste tan grande 
y yo podía dejar pasar esta constancia señor 
Presidente. 

El pasado sábado en la ciudad de Manizales en 
medio de muchas lágrimas y dolor se realizó el 
sepelio de Laura Alejandra Flores Aguirre joven 
de 28 años oriunda de Manizales y egresada de la 
Universidad de Caldas quien se caracterizó por ser 
una excelente estudiante y ser humano tal como 
lo destacó la Rectora de la institución educativa, 
señor Presidente, Laura Alejandra que estudió en 
el colegio de Cristo y luego en la Universidad de 
Caldas, llevaba 5 meses trabajando con Continental 
Gold, adelantaba una labor de prospección y 
exploración minera, junto a sus compañeros, 
Camilo Andrés Tirado y Henry Mauricio Martínez 
Gómez, ellos tres fueron cobardemente asesinados 
por grupos criminales, residuales del mal llamado 
proceso de paz que adelantó el anterior Gobierno, 
proceso que dejó bandidos y criminales regados por 
el territorio nacional promoviendo la minería ilegal 
y los cultivos ilícitos que tantas ganancias les deja 
buscando además, que de cualquier manera impedir 
el retorno de la legalidad y de la iniciativa empresarial 
a estas regiones. Señor Presidente en homenaje a 
los Geólogos asesinados, Laura Alejandra, Camilo 
Andrés, y Henry Mauricio, solicito a la Plenaria del 
Senado de la República hacer un minuto de silencio 
en homenaje a estas víctimas inocentes, gracias 
señor. 
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Por solicitud del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía, la Presidencia declara un minuto de 
silencio por el fallecimiento de los tres geólogos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aydeé Lizarazo Cubillos.

Palabras de la honorable Senadora Aydeé 
Lizarazo Cubillos.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos:

Presidente, muy buenas tardes, muchas 
gracias, quiero aprovechar estos dos minuticos 
para dejar constancia Presidente por la salud, en 

el Departamento del Quindío, el Eje Cafetero y 
prácticamente toda Colombia. 

El pasado 4 de septiembre la Clínica Esimed de 
la EPS, de Medimás cerró los servicios de urgencias 
en la ciudad de Armenia, en la ciudad de Cali y otras 
ciudades del país; lo que ha causado una crisis en 
esta EPS más para sus usuarios obviamente y pues 
que afecta negativamente los servicios de otros 
hospitales y clínicas que se ven obligados y, en medio 
de esa obligación humana obviamente a recibir en 
su asistencia a los usuarios de la EPS Medimás y 
es por eso, que yo quiero hoy dejar constancia de la 
situación crítica que hoy está viviendo el hospital 
San Juan de Dios de Armenia; donde en tan solo 
desde el 4 de septiembre hasta el día de ayer ha 
recibido y ha atendido a través de urgencias a cerca 
de 1.200 pacientes de la EPS Medimás, lo que ha 
generado pues un incremento en los costos y en 
la cartera y a lo cual el señor Gerente, el señor 
Director del hospital el doctor Gallego, ha solicitado 
de manera urgente que la EPS Medimás le gire los 
recursos por cerca de 3.500 millones de pesos que 
le adeudan con corte al pasado 18 de septiembre 
para poder seguir cumpliendo con la atención a los 
diferentes usuarios, pacientes de esta EPS, de lo 
contrario se verían obligados a cerrar los servicios 
de urgencia para los usuarios de esta EPS y, por eso 
hemos venido solicitando una reunión de carácter 
urgente con el Gerente Nacional de Medimás pero 
que lamentablemente no se ha tenido eco; para 
que reciba de manera especial la delegación del 
hospital San Juan de Dios de Armenia, así como el 
Superintendente de Salud. 

Por eso hoy queremos llamar la atención para que 
con carácter urgente se atienda este llamado toda 
vez que está en riesgo la operación del servicio para 
poder comprar medicamentos, material quirúrgico 
hospitalario y poder seguir cumpliendo con la 
atención de calidad como se presta allí en esta ESE 
la única de tercer nivel de la red hospitalaria pública 
que existe en el departamento. 

Quería hoy dejar esa constancia señor Presidente 
para llamar la atención y un SOS, por la salud un 
SOS, por el hospital San Juan de Dios de Armenia 
y el llamado de atención al Gerente Nacional de 
Medimás para que con prontitud gire los recursos a 
este hospital y poder seguir ofreciendo los servicios 
de calidad. Señor Presidente muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julián Gallo Cubillos.

Palabras del honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos, quien da lectura a una constancia:

Gracias Presidente, sin plata para la 
implementación se frustrarán las aspiraciones 
básicas de la sociedad colombiana, tras una etapa 
inicial en la que los énfasis de la implementación 
del acuerdo de paz estuvieron en los desarrollos 
normativos constitucionales y legales, los mayores 
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requerimientos actuales se han traslado al campo de 
las políticas públicas y la asignación de recursos. A las 
valoraciones del Estado de la implementación tras la 
terminación del anterior periodo presidencial, en las 
que junto con importantes avances se identificaron 
alteraciones sustanciales o incumplimientos 
manifiestos por parte del Estado, además de una 
notoria incapacidad institucional, se le agregan 
ahora las voces del Alto Gobierno empezando por 
el Presidente de la República con las que no solo se 
insiste en la pretensión de modificar el acuerdo sino 
que se introduce un discurso sobre la inexistencia de 
recursos para implementarlo. 

Como parte contratante del acuerdo de paz, debemos 
afirmarlo enfáticamente: si la implementación no 
se acompaña de la correspondiente asignación de 
recursos se estará frente a la frustración de uno de los 
propósitos actuales más importantes de la sociedad 
colombiana, la superación definitiva de la guerra y 
la construcción de una paz estable y duradera. 

El segundo informe de la Contraloría sobre la 
ejecución de recursos para la paz, demostró que los 
129.6 billones de pesos definidos en el plan marco 
de implementación para los siguientes 15 años son 
insuficientes, señalando requerimientos adicionales 
de 76 billones de pesos, al discutirse el plan marco 
de implementación con el Gobierno anterior, el 
componente CSIVI-FARC ya había expresado su 
salvedad en el mismo sentido, manifestando que un 
proceso de implementación demandaría recursos 
complementarios de por lo menos un punto adicional 
del PIB al año a lo cual se adicionaba la indicación 
sobre el bajo aporte del presupuesto general de la 
nación con solo el 36% del total.

De acuerdo con el marco fiscal de mediano plazo 
de 2018 sin valorar la calidad de la ejecución en 
2017 solamente se ejecutaron 6,94 millones de pesos 
es decir 1.3 billones de pesos menos respecto del 
promedio aritmético anual de 8.64 billones previstos 
en el plan marco de implementación, y lo que 
anuncia para 2019, según lo hasta ahora aprobado 
por las comisiones económicas del Congreso, 
es que los recursos para la implementación con 
cargo al Presupuesto General de la Nación, serán 
sensiblemente más bajos; si esa es la Senda de la 
Hacienda Pública, que la Hacienda Pública le está 
trazando a la implementación se está en camino en 
una abierta y consiente incumplimiento del acuerdo 
de paz, ahora por parte del nuevo Gobierno con la 
aprobación del Congreso de la República, lo cual 
debe ser advertido por quienes hacen seguimiento 
a la implementación incluida la segunda misión de 
Naciones Unidas.

Si en el pasado el Estado colombiano y las clases 
dominantes hicieron el mayor esfuerzo fiscal posible 
para un propósito que no se les dio ganar la guerra, 
¿por qué no considerar ahora encausar esfuerzos y 
recursos para el propósito noble de la paz? 

De una vez por todas debe quedar claro que 
los dineros de la implementación no son para los 
guerrilleros y exguerrilleras, la gran mayoría de 

los recursos estimados para la implementación. La 
gran mayoría de recursos para la implementación, 
son para el campo colombiano y la gente del común 
que lo habitan, campesinos y pueblos étnicos un 
85.4% en su orden le siguen la solución al problema 
de las drogas ilícitas 6.4%, las víctimas 3.3%, y la 
participación en política 3.3%, muchas gracias señor 
Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Pedro Leonidas Gómez Gómez.

Palabras del honorable Senador Pedro Leonidas 
Gómez Gómez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pedro Leonidas 
Gómez Gómez:

En el día de hoy, a lo largo y ancho del país, 
ha habido significativas manifestaciones de los 
trabajadores, de los padres de familia y de los alumnos 
del Sena, porque en el día de ayer el Ministerio de 
Hacienda recortó el presupuesto para esa institución 
en más de 290 mil millones de pesos. El Sena es una 
de las instituciones y yo quiero dejar constancia de 
que me adhiero a esas movilizaciones y las respaldo 
con el valor de mi curul, el Sena es una institución 
que más inspira credibilidad y confianza a todos 
los colombianos, la formación técnica profesional 
integral que ofrece ha sido soporte al desarrollo 
industrial, manufacturero, comercial, agrícola, 
ganadero y minero de la Nación; sin embargo, está 
amenazada de muerte, el Sena nació hace 61 años por 
iniciativa del cartagenero Rodolfo Martínez Tono, 
con el apoyo de los gremios y las Centrales Obreras 

y la OIT, quienes a su vez motivaron al Congreso 
para que mediante el Decreto Ley 118 del año 57, 
garantizara su financiación con recursos directos del 
Presupuesto General de la Nación. Con el respaldo 
económico apropiado pudo extenderse rápidamente 
a todos los rincones del país y convertirse en un 
excelente modelo de educación laboral con merecido 
reconocimiento internacional. 

El Sena ha sido símbolo de calidad y motivo 
de orgullo nacional, el Sena es a la educación 
lo que Ecopetrol es a la industria, sin embargo, 
una cosa era el Sena cuando el Estado protegía la 
industria nacional, y otra ahora cuando cambia y 
decide patrocinar las importaciones y privatizar la 
educación pública; el proceso de adaptación forzada 
a nuevas políticas implica rebajar la calidad de la 
enseñanza, establecer el sistema de educación 
terciaria o secundaria para graduar tecnólogos 
que compitan salarialmente con los profesionales 
universitarios, impedir el ingreso de campesinos y 
obreros y reducir los aportes directos para obligar a 
la autofinanciación mediante el cobro de servicios y 
matrículas. 

A los instructores le subieron la carga académica, 
al 75% los convirtieron en contratistas sin vínculo 
laboral y desmejoraron sus servicios de salud, los 
colombianos tenemos suficientes motivos para 
prender todas las alarmas y salir en defensa del 
Sena exigiendo que no se le quite la financiación 
estatal, ni se cambie su probada y eficiente misión, 
sin embargo, en la mañana de hoy en la Comisión 
Sexta con la presencia del Director Nacional el 
doctor Carlos Mario Estrada, se nos informó que 
el propósito del Sena tenía entre sus metas formar 
60 mil nuevos agrimensores que puedan medir las 
fincas que están sin escrituras, y 50 mil nuevos 
cargos en tecnologías; yo me pregunto cómo van 
a hacer eso y van a cumplir los otros propósitos 
si lo que se hizo fue rebajar el presupuesto  
del Sena. 

Me parece que la política del Sena no se puede 
reducir a las retóricas sino que, tenemos que exigir 
desde el Senado de la República un presupuesto que 
permita el funcionamiento digno del Sena y además 
exigir a que el Director Carlos Mario Estrada, que 
dice no estar enterado de la corrupción que hay 
dentro de esa institución vea que se lo ha tomado 
la politiquería y que se ha convertido en un antro en 
donde entran a saco políticos, a sacar y a desmejorar 
el presupuesto de su funcionamiento, de manera que 
reitero mi adhesión y mi solidaridad con la inmensa 
cantidad de instructores, de estudiantes y de padres 
de familias relacionados con el Sena que en el día de 
hoy, y seguramente de aquí en adelante se levantan 
en protestas, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.
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Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente, el domingo pasado, en 
Noticias Uno fui protagonista de casi todo el 
noticiero, parece que no tuvieran más noticias, 
sino que referirse a mí; allí dieron la información 
de un derecho de petición supuestamente enviado 
por una ciudadana Paola Ávila, en ese derecho de 
petición esta aparente ciudadana firmante decía que 
yo había llegado, voz en cuello, a las instalaciones 
del Ministerio dando órdenes, que yo decía que eran 
órdenes del Ex Presidente Uribe.

También me decían según este derecho de petición 
que yo había insistido en solicitar autorizaciones de 
rutas y que prácticamente yo estaba era ejerciendo 
una función prohibida; pues resulta que en 
cumplimiento precisamente del artículo 67 de la 
Constitución Política Nacional, yo sí llevé un grupo 
de pequeños empresarios del transporte, a manifestar 
serias irregularidades a la entidad competente 
que es el Ministerio de Transporte, así como esta 
mañana en Comisión Primera escuché al Senador 
Velasco decir que estaba llevando a un grupo de 
pequeños mineros, artesanos, de minería artesanal a 
la Superintendencia Solidaria, creo que es un deber 
ciudadano y más aun siendo uno Senador con todas 
las denuncias que se reciben todos los días.

Pero lo más curioso es que viendo el derecho 
de petición me doy cuenta de que la cédula que 
allí reposa es falsa, no corresponde a la persona 
que firma el derecho de petición y mayor aún es mi 
sorpresa cuando veo que en la redacción utilizan 
una palabra que dice voz en cuello y esa misma 
palabra la usó la señora Cecilia Orozco Tascón 
que es creo que Directora de ese noticiero es muy 
cercana a ese noticiero, en un artículo contra el 
Coronel Mejía Gutiérrez, conclusión pareciera que 
el mismo noticiero se hubiera inventado el derecho 
de petición para poder sacar noticias falsas diciendo 
que yo estoy ejerciendo tráfico de influencias y que 
llego gritando a una entidad, se imaginan que yo 
hubiera llegado gritando; eso estaría por todos los 
medios nacionales e internacionales hace rato. 

Pero no contentos con eso, renglón seguido sacan 
a una testigo, que parece la testigo fantasma como 
en las épocas de los testigos cuando la justicia sin 
rostro de Pablo Escobar, diciendo que la habían 
constreñido para que votara por mí; pues resulta 
que yo no compro votos, porque yo no robo, porque 
los que roban son los compra votos, porque nadie 
regala lo que es de uno, la gente cuando es ampón y 
delincuente regala lo que ha conseguido de lo ajeno, 
y entonces aquí salen medios de comunicación como 
Noticias Uno, y como la revista Semana, usando 
información a retazos para generar en el ambiente 
la imagen distorsionada de una persona pública 
como yo y empezar a empujar la judicialización. 
Es increíble, hasta dónde llegamos sin capacidad 
de defendernos, porque no conozco el proceso, no 
he sido vinculada formalmente al proceso, muchas 
personas cuando ustedes hacen campaña, hablan a 

nombre de uno, piden plata a nombre de uno, tengo 
incluso un personaje investigado porque se fue hasta 
el CTI hace 2 años a decir trabaja en mi UTL. 

¿Cuánta gente en campaña no ha sufrido que 
ustedes salen de una reunión y entra la pancarta de 
otro candidato y ustedes ni se dan cuenta?, estas dos 
semanas para mí han sido denigrantes porque parece 
que aquí hay garantías para todos menos para ciertas 
personas que tememos callar frente a las realidades 
que vemos. Y siendo una persona pública y Senadora 
más aún voy a exigir que esas garantías que están 
contempladas en la Convención Americana me 
sean respetadas, porque es inadmisible que se sigan 
creando presunciones sobre hechos de los que no soy 
ni autora, ni coautora, ni partícipe, ni copartícipe, ni 
determinadora ni nada. 

Respecto a esto señor Presidente, quiero decirle 
que voy a interponer varias acciones porque me 
parece importante que en este país se empiece a 
respetar lo que se cacarea tanto que es el derecho 
a la dignidad humana y al buen nombre. Muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva, quien da lectura a la siguiente constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente. Presidente la moción de 
orden apunta a lo siguiente, desde varias sesiones 
anteriores, por supuesto, usted es quien dirige la 
sesión, pero también quería hacerle una solicitud 
expresa, es que hay un orden del día que está 
establecido, el que nosotros votamos y hay 
unos puntos por tratar y en el punto último si no 
cambiamos, a no ser que cambiemos el orden del 
día y pongamos ese punto de primero, donde están 
precisamente las proposiciones y las intervenciones 
para dejar las constancias de los Senadores, le 
demos cumplimiento al orden del día como está 
establecido y empecemos la discusión porque hay 
quórum suficiente; hay quórum decisorio para 
arrancar el debate de los proyectos y al final dejar 
los temas de las constancias o si no que pongamos en 
consideración del orden del día el cambio del punto 
y pasemos el punto último al primero Presidente. 
Gracias. 

La Presidencia manifiesta:
Le informo lo siguiente, la Presidencia acoge la 

solicitud y les ruego el favor a los Senadores, aquí 
me queda el orden como estaban inscritos para que 
una vez votemos proyectos podamos continuar o 
terminar la sesión con las constancias. 

Hemos sido garantistas generosos en otorgar el 
uso de la palabra, pero con razón me están diciendo 
que hay que agilizar el trámite de proyectos para 
sacar adelante la agenda legislativa, entonces quedan 
inscritos en el orden que estaban los Senadores que 
no alcanzaron en esta ocasión para las constancias. 
De tal manera que continuamos con el orden del día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente. Era para solicitarle 
señor Presidente a la plenaria y a su consideración 
pasar el punto número 10 del orden del día como 
punto número 1 que es una ley de honores muy 
sencilla que conmemora los 100 años de la Fuerza 
Aérea de Colombia, proyecto en el que no nos 
demoraremos más allá de 5 minutos. Muchas gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta:
En consideración la proposición de modificar el 

orden del día para pasar el punto 10 al punto 1, tiene 
la palabra el Senador Bérner Zambrano. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Presidente, vamos a hablar otra discusión, 
Representante José Luis Pérez y de eso creo que no 
se trata, yo estoy ahí de ponente de dos proyectos, 
yo veo que tampoco generan mayor discusión, y así 
muy rápidamente vamos a llegar al punto suyo que 
es el décimo, de tal manera que yo creo que el orden 
del día ya está aprobado, démosle cumplimiento 
Presidente muchas gracias. 

La Presidencia manifiesta:
El Senador Bérner Zambrano ha solicitado que 

se conserve el orden del día tal como fue aprobado, 
me toca ponerla en consideración porque fue una 
proposición del Senador y en consideración ¿aprueba 
la plenaria la modificación o la niega? Dicen que no, 
si dicen que no me tocaría abrir el registro. Senador 
Pérez. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela:

Pues Presidente, no hay necesidad de desgastarnos 
en el tiempo con esto y además aquí no se le gana 
un premio ni se pierde nada en consideración a la 
edad, a la dignidad y al Gobierno del doctor Bérner 
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continuemos con el orden del día, muchas gracias 
señor Presidente. 

La Presidencia manifiesta:
Muchas gracias Senador Pérez. Continuamos 

con el orden del día tal como fue aprobado. Señor 
Secretario, siguiente punto del orden del día. 

La Presidencia indica a la Secretaría retomar el 
punto iii del Orden del Día.

III
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 178 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la República de Colombia y el Instituto Global para 
el Crecimiento Verde con respecto a la personería 
jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito en Seúl 
el 31 de enero de 2017 y en Bogotá el 6 de marzo 
de 2017.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento que está sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Bérner León Zambrano 
Eraso.

Palabras del honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Presidente gracias. No, que neguemos el 
impedimento, no tiene nada que ver con…

La Presidencia manifiesta:
El ponente ha recomendado negar el impedimento, 

se abre el registro para la votación. 
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar al Proyecto 
de ley número 178 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 06
Por el no: 58
TOTAL: 64 votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado,

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la Republica de Colombia y el Instituto Global para 
el Crecimiento Verde con respecto a la personería 
jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito en 
Seúl, el 31 de enero de 2017 y, en Bogotá, el 6 de 
marzo de 2017.

Honorables Senadores
Por el Sí:
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Robledo Castillo Jorge Enrique
25.IX.2018.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 178 de 2017 
Senado,

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre 
la Republica de Colombia y el Instituto Global para 
el Crecimiento Verde con respecto a la personería 
jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto 
Global para el Crecimiento Verde”, suscrito en 
Seúl, el 31 de enero de 2017 y, en Bogotá, el 6 de 
marzo de 2017.

Honorables Senadores
Por el No:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
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Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chincilla Didier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
25.IX.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar al Proyecto de ley número 178 de 
2017 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Palabras de la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, quien deja la siguiente 
constancia:

Mil gracias señor Presidente, quiero dejar 
constancia que me retiro, todos los ponentes de 
reforma política estamos en acuartelamiento y 
discusión con el Gobierno sobre el tema, por esa 
razón me retiro y que quede constancia, señor 
Secretario. 

El Secretario manifiesta:
Así quedará en el acta señora Vicepresidente. 
La Presidencia manifiesta:
Muchas gracias a los Senadores y les 

recomendamos mucho trabajo para poder agilizar 
esa agenda que está en la Comisión Primera.



Página 30 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Bérner León Zambrano 
Eraso.

Palabras del honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Muchas gracias Presidente. honorables Senadores 
y Senadoras, agradecerle a José Luis, Senador, que 
nos haya permitido darle curso al orden del día, 
efectivamente estos… Presidente le voy a solicitar 
que me permita manejar los dos proyectos que yo 
soy ponente al mismo tiempo, porque por el orden 
en que está primero deberíamos tratar el proyecto 
segundo que el proyecto número 179 que es el 
mismo tema, el mismo tema. 

La Presidencia manifiesta:
Senador Bérner, lamentablemente no se puede, 

el orden del día tiene está establecido así, en orden 
del día. Entonces en ese caso más bien reduce su 
intervención en cada una de las ponencias, pero 
nos toca, usted presenta la ponencia, se discute 
normalmente y una vez se defina o se evacue este 
proyecto seguimos con el siguiente que está en el 
segundo punto del orden del día. No hay problema. 
Siga usted Senador. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Bérner León Zambrano Eraso:

Senadores, este punto el proyecto número 178, 
es el acuerdo entre Colombia y el Instituto Global 
de Crecimiento Verde, que tiene que ver respecto 
a la personería jurídica y privilegios de esta 
organización internacional donde ya hacen parte 
países en desarrollo; cerca de 28 países hacen son 
miembros de este instituto desde el 2012. Colombia 
lógicamente en el mes de marzo firma el convenio 
para hacer parte de este acuerdo que no busca sino 
tener buenas prácticas en cuanto al crecimiento 
verde y este, el proyecto 178 Presidente, tiene 
que ver con la funcionalidad cómo va a funcionar 
aquí en Colombia, es decir, la parte de lo que 
tiene que ver con la personería jurídica, lo que 
tiene que ver con impuestos, lo que tiene que ver 
con arrendamientos, movilizaciones, etcétera, es 
decir, la presencia física de este Instituto Global 
de Crecimiento Verde que por cierto ya ha hecho 
buenos aportes aquí en nuestro territorio sin ser 
miembro aún Colombia. 

De tal manera que el acuerdo contempla lo 
que tiene que ver con las definiciones básicas, el 
reconocimiento de la personería jurídica, el estatus 
de los bienes y fondos de los activos, haciendo 
claridad que Colombia no va a hacer ningún aporte 
económico como sí lo hacen los otros países como 
Australia, como Reino Unido, como Alemania, ellos 
sí aportan cada 3 años unos recursos importantes 
que no buscan sino las buenas prácticas en cuento al 
medio ambiente, en cuanto a la productividad. 

Son tres artículos Presidente, de tal manera que le 
solicitamos a los Senadores nos acompañen con esta 
iniciativa que es del Gobierno. Fue presentada por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores y también 
por el señor Ministro de Ambiente, el ponente el 
Senador Jaime Amín quien rindió ponencia en el 
mes de marzo y ahora nos ha correspondido rendir 
ponencia para segundo debate aquí en plenaria del 
Senado. 

De tal manera que señor Presidente le solicito 
someter a consideración el informe de la ponencia 
del proyecto 178. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 179 de 2017 Senado.

La Presidencia somete consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado en bloque del proyecto 
y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
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plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 178 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y el Instituto Global para el Crecimiento 
Verde con respecto a la personería jurídica y los 
privilegios e inmunidades del Instituto Global para 
el Crecimiento Verde”, suscrito en Seúl el 31 de 
enero de 2017 y en Bogotá el 6 de marzo de 2017.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de ley 
aprobado surta su trámite en la honorable Cámara de 
Representantes? Y estos responden afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 179 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el Establecimiento del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde”, suscrito en Río de Janeiro el 20 
de junio de 2012.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento presentado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Bérner León Zambrano 
Eraso.

Palabras del honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

No tiene nada que ver con que una fundación 
de un pariente con la iniciativa del proyecto señor 
Presidente, de tal manera que neguemos.

La Presidencia manifiesta:
Ha recomendado al señor ponente negar el 

impedimento. 
La Presidencia somete a consideración de 

plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar al Proyecto 
de ley número 179 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 07
Por el no: 52
TOTAL: 59 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado,
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el Establecimiento del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde”, suscrito en Río de Janeiro, el 

20 de junio de 2012.
Honorables Senadores
Por el Sí:
Agudelo Zapata Iván Darío
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Holguín Moreno Paola Andrea
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana
25.IX.2018.
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar al Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado,
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el Establecimiento del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde”, suscrito en Río de Janeiro, el 

20 de junio de 2012.
Honorables Senadores:
Por el No:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castaño Pérez Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
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Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chincilla Didier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
25.IX.2018.
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Alejandro 
Corrales Escobar al Proyecto de ley número 179 de 
2017 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Bérner León Zambrano 
Eraso.

Palabras del honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Gracias Presidente. Este es el Proyecto 179 
que como les manifesté anteriormente debimos 
haberlo tratado de primero porque es propiamente 
el acuerdo que se está haciendo entre Colombia y 
el Instituto Global de Crecimiento Verde, el cual ya 
viene funcionando desde junio de 2012 y Colombia 
suscribió el convenio en marzo de este año, pese a 
que como les comenté anteriormente esta también 
es iniciativa del señor Ministro o de la Ministra de 
Relaciones Exteriores y del Ministro de Ambiente. 

Esta es una organización, este instituto es una 
organización internacional, de hecho ya viene 
haciendo importantes aportes en lo que tiene que 
ver con asistencia técnica aquí en nuestro país, 
lo que tiene que ver con desarrollo, ayudando a 
desarrollar proyectos y también intercambiando los 
conocimientos de todos quienes hacen parte de este 
Instituto de Crecimiento Verde que son cerca de 28 
países como Australia, Reino Unido, Canadá, en fin y 
también trabajan mucho en armonía con la ONU, con 
el Banco Mundial, con el Foro Económico Mundial, 
la Fundación Europea, la Sociedad Alemana, con 
todos ellos es que se va a tener la posibilidad de que 
Colombia intercambie conocimientos, nuevamente 
aclarando que la mayoría de estos países que son 



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 33

desarrollados le vienen haciendo importantes 
recursos a Colombia, ya se ha aprobado un proyecto 
de 125 millones para la visión de Amazonía, lo mismo 
aportando para el Plan Nacional de Desarrollo, para 
la reducción de la reforestación. 

De tal manera que es una buena oportunidad para 
que este instituto realice buenos aportes a nuestro 
país en la búsqueda de mejorar la productividad 
mediante el mecanismo sostenible de los recursos 
naturales; para nadie es desconocido toda la 
problemática que tenemos por el clima nuestro, 
en no tener una buena utilización de los recursos 
naturales, con el problema del agua, de la tierra, de 
verdad que le hace mucha falta a Colombia hacer 
parte ya como miembro, como un miembro más de 
este Instituto Global de Crecimiento Verde. 

De tal manera que ya aprobamos en el proyecto 
anterior cómo va a funcionar aquí en nuestro país, 
ahora nos corresponde aprobar este acuerdo con este 
instituto cuyo allí contemplamos dentro el acuerdo 
el establecimiento, los objetivos, las definiciones, 
las actividades, la membresía, el idioma, en fin, 
la transparencia de tal manera que le solicitamos 
nuevamente nos acompañen con esta iniciativa que 
la dejó presentando también en la Comisión Segunda 
el Senador Name y nos correspondió a nosotros 
rendir la ponencia. Le solicitamos señor Presidente 
poner a consideración el informe con que termina la 
proposición nuestra.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia del proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de ponencia. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de ponencia del Proyecto de ley 179 de 2017 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 63
Por el no: 02
TOTAL: 65 votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia al Proyecto 
de ley número 179 de 2017 Senado,
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el Establecimiento del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde”, suscrito en Río de Janeiro, el 

20 de junio de 2012.
Honorables Senadores
Por el Sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernandez Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
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Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores
Por el No:
Char Chaljub Arturo
Motoa Solarte Carlos Fernando
25.IX.2018.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley 179 de 2017 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del proyecto y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 179 de 2017 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo para el Establecimiento 
del Instituto Global para el Crecimiento Verde”, 
suscrito en Río de Janeiro el 20 de junio de 2012.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
de ley aprobado surta su trámite en la Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado, 
el título y que surta su trámite en la Cámara de 
Representantes al Proyecto de ley número 179 de 
2017 Senado e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informa el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 62
Por el no: 06
Total: 68 votos
Votación nominal a la omisión, bloque título 

y tránsito al Proyecto de ley número 179 de 2017 
Senado
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo para 
el establecimiento del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde”, suscrito el Río de Janeiro, el 20 

de junio de 2012.
Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Corrales Escobar Alejandro
Char Chaljub Arturo
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
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Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
Honorables Senadores:
Por el No
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Robledo Castillo Jorge Enrique.
25-IX-2018
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el boque del articulado, 
el título y que surta su trámite en la Cámara de 
Representantes el Proyecto de ley número 179 de 
2017 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 207 de 2018 Senado, 
147 de 2017 Cámara, por medio del cual se modifica 
la Ley 582 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Laura Esther Fortich 
Sánchez.

Palabras de la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Laura Esther 
Fortich Sánchez:

Muchas gracias Presidente, un saludo a todos 
los compañeros Senadores. Es un honor para mí 
presentar hoy ponencia en segundo debate del 
Proyecto de ley número 207 de Senado y 147 de 
Cámara, teniendo en cuenta la importante visita que 
recibimos el día de hoy de niños con discapacidad 
sensorial.

El objeto de este proyecto es precisamente 
modificar por completo la Ley 200 perdón 582 
de 2000 donde se regula el deporte asociado a 
las personas con limitaciones físicas, mentales o 
sensoriales de acuerdo a las condiciones impuestas 
por el comité paralímpico internacional.

La justificación del proyecto precisamente es la 
de cumplir las indicaciones impuestas por el comité 
paralímpico, con el propósito que la delegación 
colombiana de personas con discapacidad física, 
mental o sensorial, puedan participar en los juegos 
próximos juegos paralímpicos; también de adecuar 
la legislación deportiva a la Ley Estatutaria 1618 del 
2013 mediante la cual se garantiza el pleno ejercicio 
de los derechos de las personas con discapacidad y 
aumentar el número de federaciones deportivas ya 
existentes.

Está compuesto por 12 artículos y es fundamental 
su aprobación debido a que a través de este proyecto 
posibilitamos que los deportistas colombianos en 
situación de discapacidad puedan participar en 
los juegos paralímpicos organizados cada 4 años. 
Si revisamos las cifras, estamos hablando de 259 
mil personas en discapacidad que actualmente se 
encuentran realizando actividades deportivas y es 
una forma de generar mayor inclusión social en 
nuestro país.

La Presidencia manifiesta:
Muchas gracias Senadora. Señor secretario, por 

favor leer la proposición con que termina el Informe 
de la Ponencia.

El Secretario informa:
Señor Presidente, el Informe de Ponencia que 

han presentado para este proyecto de ley dice lo 
siguiente. Señor Presidente, sí, efectivamente 
señor Presidente, el 5 de septiembre fue aprobada 
el informe de la ponencia, entonces tendríamos 
pendiente…

Se abre segundo debate
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado, 
excepto el artículo 2º y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque, excepto el artículo 
2º del proyecto, y cerrada su discusión pregunta: 
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¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Iván Marulanda Gómez.

Palabras del honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Sí señor Presidente muchas gracias. Nos parece 
magnífico el proyecto de ley, simplemente para 
agregarle una frase de que se reconozca que este 
comité haga parte del sistema olímpico. Por favor yo 
le pediría a la Secretaría, leer exactamente la frase 
que queremos agregar. Gracias señor Presidente.

Por Secretaría se da lectura a la modificación al 
artículo 2º, presentada por el honorable Senador Luis 
Iván Marulanda Gómez al Proyecto de ley número 
207 de 2018 Senado, 147 de 2017 Cámara.

Dice en ese aparte, dice, igualmente, será parte 
del Sistema Nacional del Deporte, esa es la expresión 
que le adiciona el Senador Iván Marulanda al 
artículo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el artículo 2º con la modificación presentada 
por el honorable Senador Luis Iván Marulanda 
Gómez del proyecto, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo con la modificación 
propuesta? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del proyecto, 
y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 207 de 2018 Senado, 147 de 2017 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 582 
de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? Y estos le imparten 
su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 139 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se modifican y adicionan 
artículos de la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 
de 204 en relación con el delito de violencia 
intrafamiliar.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos que se encuentran sobre la mesa.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina al Proyecto de ley número 139 de 
2017 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Feliciano Valencia Medina al Proyecto 
de ley número 139 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 64
Por el no: 01
TOTAL: 65 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina al Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado, al Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado
por medio de la cual se modifican y adicionan 
artículos de Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004 
en relación con el delito de violencia intrafamiliar.

Honorables Senadores
Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 37

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Diaz Contreras Edgar de Jesús
Díazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gómez Gómez Pedro Leonidas
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás

Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León.
Honorables Senadores
Por el No
Lemos Uribe Juan Felipe.
25-IX-2018
En consecuencia, no hay decisión al impedimento 

presentado por el honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina al Proyecto de ley número 139 de 
2017 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Presidente Carlos Eduardo Guevara, Presidente. 
Un saludo a la plenaria, a los televidentes, queríamos 
señalar que este es un proyecto presentado por la 
fiscalía, principalmente por la Vicefiscal la doctora 
María Paulina Riveros, un proyecto que busca 
precisar hoy el delito de violencia intrafamiliar, 
los sujetos de violencia intrafamiliar y este delito 
particularmente incluyendo dentro de este delito a los 
agresores, ex esposos, ex esposas, ex compañeros, 
ex compañeras, cuidadores, cuidadores, parejas, o 
ex parejas.

El proyecto busca precisar este delito de violencia 
intrafamiliar castigar a los reincidentes, ahora vamos 
a ver cómo las cifras de violencia intrafamiliar en 
el país están disparadas, la gran mayoría de esta 
violencia es contra la mujer, violencia de pareja, 
violencia en el hogar. Precisar también la excepción 
al principio de publicidad, la gran mayoría de 
las audiencias a las cuales están sometidas las 
mujeres son audiencias públicas, queremos que 
estas audiencias sean reservadas; de igual manera 
poder establecer una práctica anticipada de las 
pruebas sin repetición en el juicio, ya lo vamos a ver 
detalladamente, abreviar el proceso. Hoy una mujer 
que es víctima de violencia intrafamiliar tiene que 
esperar hasta 3 años para poder llegar a finiquitar 
su proceso, someterse entre 5 y 20 audiencias para 
poder esclarecer los detalles de la violencia a la cual 
fue sometida, y sobre todo garantizar que el Estado 
pueda brindarle todo el acompañamiento necesario.

Quisiéramos mirar las cifras que hoy tiene el país 
en términos de violencia intrafamiliar que son de 
verdad preocupantes. A la fecha se han presentado 
más de 45 mil casos de violencia intrafamiliar. La 
gran mayoría de estos casos, violencia contra la 
mujer, 34 mil casos.

Qué es lo penoso de esto, que la gran mayoría 
de estos casos quedan en la impunidad, a pesar de 
la denuncia, a pesar de que existen las rutas, a pesar 
de que existen, de pronto, las casas de atención a la 
mujer, la fiscalía, y los organismos de investigación 

no tienen las herramientas para enfrentar este delito 
y garantizar justicia a las víctimas.

Presidente, a la fecha se han cometido 480 
feminicidios y los hechos de los últimos días 
dan entre ver que es un tema presente en la vida 
del país, más de 7 casos al día. ¿Que busca este 
proyecto Presidente?, incluir dentro de los sujetos 
de violencia intrafamiliar, siguiente, incluir a los 
siguientes sujetos. Lo que ustedes observan con un 
asterisco son personas que hoy a pesar de agredir a 
una mujer o agredir a un niño, agredir a un adulto 
mayor no tienen hoy sino una pena irrisible, son 
delitos excarcelables, son lesiones personales según 
el Código Penal.

¿Qué queremos con este proyecto?, que estos 
delitos cometidos en el hogar, en el grupo familiar 
sean castigados como debe ser. Las cifras son 
contundentes, de los delitos de pareja o violencias 
de pareja a lo que va corrido del año, 50 mil casos, 
allí está detallado el agresor, el presunto agresor, 
y lo que queremos es dotar a la Fiscalía de dientes 
para que pueda garantizar que estos juicios se hagan 
en la mayor brevedad.

Y, de igual manera, vamos a castigar la 
reincidencia, la gran mayoría de casos el 91% de 
las personas que agreden física o verbalmente o 
emocionalmente bien sea un hombre o sea una 
mujer, son reincidentes y en este proyecto vamos 
a agravar ese tipo de hechos. Para que la plenaria 
nos entienda rápidamente esta es la ruta que hoy 
una víctima debe realizar para poder establecer un 
proceso, tiene que contar la víctima, la gran mayoría 
mujeres, debe contar su historia, los hechos entre 6 
y 8 veces revictimizándola en cada una de ellas, le 
tiene que contar a la policía o la comisaría de familia, 
luego va al instituto de medicina legal, allí al médico 
o al psicólogo, luego el investigador del CTI, luego 
tiene que rendir su versión ante el fiscal juez y por 
último pues en interrogatorio contrainterrogatorio 
en juicio.

¿Qué estamos buscando con este proyecto?, 
que solamente una vez y ante el juez de control de 
garantías la persona pueda rendir su testimonio. De 
igual manera ya en el proceso, ya no van a ser entre 
8 o 9 audiencias, sino que van a ser dos audiencias, 
una audiencia a la cual la víctima va a poder expresar 
los hechos y otra donde va a tener su juicio.

Hoy prácticamente está la legalización de la 
captura, la imposición de la medida de aseguramiento, 
la formulación de la imputación, luego la formulación 
de acusación, luego la preparatoria del juicio y el 
juicio. Aquí se va a abreviar a dos audiencias y esto 
acortaría rápidamente los procesos en términos de 
violencia intrafamiliar.

Yo quisiera poner un caso de estudio para que 
entiendan la importancia de este proyecto, este 
es un caso real, le cambié el nombre. Rosa de 31 
años fue agredida en Cali, fue agredida el 18 de 
abril del presente año por su ex pareja, la cual tiene 
antecedentes de violencia intrafamiliar, ya la había 
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agredido, le dejó secuelas en el rostro y los hechos 
sucedieron a la vista de su hija de 11 años.

Hoy, hoy qué le pasa a ese sujeto, que escasamente 
le pueden imputar penas por lesiones personales, 
porque según la ley no tiene parentesco, porque 
es su ex pareja, la pena sería entre 1, 3 y 9 años 
dependiendo la gravedad de las secuelas, no tendría 
aumento por haber sido reincidente y la víctima 
tendría que someterse prácticamente a 3 años en 
un juicio hasta de 20 audiencias. ¿Qué estamos 
proponiendo con el proyecto Presidente?, que este 
delito sea un delito de violencia intrafamiliar por 
ser su ex pareja o ex compañero o ex compañera 
permanente.

Va a ver un agravante, entre 6 y 14 años por ser 
primero reincidente y por ser una mujer la agredida 
y evidentemente poder acortar las audiencias para 
que en el término de un año esta mujer tenga o este 
hombre, valga decir, porque es violencia de pareja, 
pueda tener un juicio rápido, justo, eficaz, y que 
no termine el Estado también revictimizando a la 
persona que fue agredida y los hechos se relatarán 
solamente una vez, esto es en términos generales 
el proyecto Presidente, la Fiscalía ha traído dos 
artículos nuevos, la policía de igual manera. Hay una 
proposición de la doctora Blel que en su momento 
Presidente la vamos a discutir.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Ernesto Macías Tovar, interviene:
Abrimos la discusión sobre el articulado, nos 

dicen que hay proposiciones en el artículo primero. 
¿Cuántas proposiciones tenemos señor Secretario?, 
señor ponente, ¿cuántos artículos tenemos?

El Secretario informa:
Tenemos 6 artículos señor Presidente.
Recobra el uso de la palabra el señor Presidente 

de la Corporación honorable Senador Ernesto 
Macías Tovar:

Señor ponente, ¿Cuántas proposiciones tenemos?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Señor Presidente, tengo aquí en mis manos 4 
proposiciones, la del doctor Richard Aguilar sobre 
el artículo primero, yo le solicitaría que la dejáramos 
como constancia, doctor Richard, usted propone 
que eliminemos una expresión del segundo inciso, 

hablando con la Vicefiscal, lo podríamos revisar 
para la ponencia en tercer debate, dejarlo como 
constancia, le pediría el favor doctor Richard para 
agilizar el trámite de este proyecto.

Y de igual manera, la avalaría la proposición 
de la doctora Nadya Blel, que precisa el artículo 
primero la causal y la extiende a cualquier hecho en 
condición de inferioridad, me parece que da lugar 
y la acogería. Y de igual manera la de la Senadora 
Victoria Sandino, me parece bien, me gustaría que 
la dejáramos como constancia porque no tengo 
el concepto de la Fiscalía, le solicitaría que la 
dejáramos como constancia para retomar la ponencia 
en tercer debate. Y de igual manera la de la doctora 
María del Rosario Guerra, ella está solicitando que 
se excluyan los subrogados y beneficios penales, 
ya hay un artículo preciso en el Código Penal que 
establece que no son sujetos de subrogados penales 
y la dejaríamos como constancia Presidente.

De igual manera la Fiscalía y la Policía tienen 
dos artículos nuevos, yo solicitaría Presidente que 
también se quedaran como constancia, para ser 
considerados en la ponencia de tercer debate en la 
Comisión Primera de Cámara, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Entonces señor ponente, si entendí bien. Se 

acepta por parte de la ponencia una proposición de 
la Senadora Nadya Blel, las demás se dejan como 
constancias es su propuesta y el artículo nuevo 
también que quede como constancia por lo que ya 
existe. Entonces se abre la discusión sobre el bloque 
del articulado con excepción del artículo primero, 
que pide el ponente sea excluido.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado, 
excepto el artículo 1º, y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado en bloque, excepto el 
artículo 1º del Proyecto de ley número 139 de 2017 
Senado, y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias Presidente. Pues me parece que 
desaprovechamos una muy buena oportunidad, 
para poder darle un tratamiento disfuncional a 
esas desavenencias sociales a través de otras 
herramientas que son muy importantes como la 
educación. Seguramente que subir las penas, quitar 
los subrogados, eso no va a solucionar el problema 
y seguramente en unos años estaremos en la misma 
situación; pero quisiera preguntarle al ponente 
porque tengo una duda, a no ser que me hayan 
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pasado otra versión del proyecto de ley. Pero el 
parágrafo cuarto del artículo tercero señor ponente, 
introduce unos cambios que no tienen que ver con el 
objeto del proyecto de ley, habla es de delitos contra 
la administración, que nada tienen que ver con este 
proyecto que estamos discutiendo.

Igualmente, los artículos cuarto y quinto plantean 
modificaciones a los artículos 534 y 550; esa Ley 
906 del 2004 hasta donde tengo entendido, a no ser 
que esté equivocado, solamente tiene 533 artículos. 
Es decir, estaríamos modificando un artículo que no 
existe.

Entonces quisiera dejar esa constancia, me parece 
que es muy importante poder mirar si, si esta versión 
que nos entregaron es la que usted tiene Senador 
ponente, porque eso sería gravísimo. Primero, estaría 
el proyecto rompiendo pues la unidad de materia y 
segundo, estaríamos modificando un artículo que no 
existe. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Laureano 
Augusto Acuña Díaz:

Presidente, en primera instancia nos gustaría que 
nos aclarara lo planteado, porque para nosotros es 
grave que estemos aprobando algo inexistente.

Y en segunda instancia señor Presidente, para 
dejar una constancia, este tipo de proyectos y estos 
mecanismos legales que estamos implementando, 
a través de esta ley que estamos aprobando, lo que 
busca es evitar que la gente con este tipo de penas, 
actúe como viene actuando de manera incluso a 
veces de manera irracional, que la gente esté más 
prevenida en el momento de actuar en contra de una 
agresión física contra un ser cercano.

Esto nos lleva a una reflexión Presidente y mi 
querido ponente, tenemos que ver cómo endurecemos 
las penas no solamente en esta problemática social 
que tenemos hoy intrafamiliar, sino ver cómo en 
algunos delitos, que verdaderamente están creando 
una situación difícil para el tema de la seguridad 
de los colombianos, y que sus penas no son tan 
fuertes, permiten que sean reincidentes quienes lo 
vienen haciendo, el fleteo, incluso cualquier tipo de 
agresión de intento de homicidio, etc., etc.

Hay países donde las normas y las leyes son muy 
duras y este endurecimiento de las penas conlleva 
a que el infractor corrija su proceder y tenga más 
control, sobre el actuar de su procedimiento y su 
agresión física. Eso, nos gustaría que lo miráramos 
a futuro, pero celebro que se estén presentando este 
tipo de iniciativas, que de una u otra manera van a 
ayudar de verdad a bajar esos índices, que vimos 
hoy en la exposición de motivos del señor ponente. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Aurelijus Rutenis 
Antanas Mockus Šivickas:

Hay niños que esperan con impaciencia que 
llegue lunes, porque el sábado y el domingo son 
un infierno; me parece muy buena la intención de 

castigar la violencia intrafamiliar. Sin embargo, 
los altísimos niveles de impunidad que hoy en día 
existen, podrían meternos a la siguiente discusión, 
a qué velocidad, qué proporción de los culpables 
es castigable. En las consideraciones del proyecto 
de ley está el reconocimiento de que culturalmente 
en Colombia hemos tolerado violencia intrafamiliar 
de una manera inaceptable, yo creo que se 
necesita introducir un mecanismo que combine, la 
aplicación cada vez más estricta de la ley, con un 
tema de pedagogía, esto es parte de la lucha contra 
el machismo y no es metiendo a la cárcel al 1% de 
los machistas que abusan, como mejor se resuelve 
el tema. Creo que hay que prever mecanismos de 
conciliación, ese sería mi aporte señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidente, yo soy respetuoso de la dirección que 
usted tiene a esta plenaria, pero hemos aprobado dos 
proyectos que generaron algunas preocupaciones, 
un acuerdo internacional, no vimos la presencia 
del Canciller, no vimos la presencia del Ministro 
de Ambiente. Ahora, estamos próximos a aprobar 
una reforma al Código Penal, el Senador Londoño, 
el Senador Mockus del Partido Verde, al igual 
que el Senador Laureano Acuña, han hecho unas 
observaciones, han dejado unas inquietudes; esta 
plenaria Presidente, requiere toda la atención y 
requiere toda la importancia y la discusión de estas 
iniciativas por parte del Gobierno nacional.

Yo sí extraño la presencia de la Ministra de 
Justicia y extraño también, tengo que decirlo, la 
presencia del autor de esta iniciativa que es la 
Fiscalía. Presidente, mi moción de orden va en 
ese sentido, tramitemos los proyectos que son de 
iniciativa de los Congresistas, autoría de ellos que 
aquí están presentes, pero cuando estas iniciativas 
tengan otra autoría, o la iniciativa sea de otras 
entidades nacionales, pues Presidente, sí sería 
importante, repito, la presencia de los Ministros y 
de los responsables de cada entidad.

Es esa la moción de orden, Presidente, para que 
la analice, la revise y podamos darle la atención 
que requieran los Senadores, ante las inquietudes 
y observaciones que se presentan en este plenaria. 
Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Queda en el acta señor Senador su observación, 

sobre este proyecto que no los excusa, estuvieron 
aquí tanto el Fiscal como el Ministerio de Justicia, 
pero no es la excusa para no estar hoy.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

No, en consonancia con lo que dijo el Senador 
Motoa, yo presenté una proposición y, a mí sí me 
gustaría saber por qué se debe dejar como constancia 
y no ser sometida a votación. Aquí hay un dilema 
entre la laxitud de la ley y como decía el Senador 
Jorge Londoño, en el componente pedagógico, 
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no, vamos en retroceso, pero en Colombia se ha 
demostrado que la cultura nos da, a que debemos de 
ser menos laxos y ser más severos en la penalidad.

Entonces, a mí sí me gustaría pues si me pudiera 
decir doctor Guevara, cuál es la posición de la 
Fiscalía en relación a que mi proposición va a en 
sentido en que le da un límite al agravante, de que 
la reincidencia solamente está limitada en el tiempo 
durante los últimos 5 años. Y las cifras de Medicina 
Legal son alarmantes, cuando visita una persona por 
primera vez, Medicina Legal, pues la reincidencia 
pues la reincidencia es mucho mayor a la segunda 
y tercera vez, ya la próxima visita ya entra como un 
cadáver.

Entonces, yo encuentro que, si la filosofía de 
este proyecto es ser más severo, darle mejores 
herramientas judiciales a la propia Fiscalía, pues el 
limitante en el tiempo de los 5 años sería superfluo. 
Entonces, va en ese tono doctor Guevara mi 
propuesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente, yo también dejo constancia 
de mi preocupación por los constantes y recurrentes 
cambios que se hacen aquí en el Congreso de la 
República del Código Penal; yo naturalmente 
que celebro y quiero exaltar la preocupación que 
asiste al Senador Guevara, que siempre se ha visto 
preocupado por estos fenómenos de violencia 
intrafamiliar, y ha sido uno de los voceros más 
connotados, de la lucha contra este flagelo.

No obstante, no puedo dejar pasar aquí también 
una constancia como lo han hecho varios colegas, 
en el sentido de que el Congreso de la República, 
tiene que ser muy prudente a la hora de modificar 
el Código Penal, la gravedad del problema o 
las emociones que suscite el problema, no son 
necesariamente para modificar unilateralmente el 
Código Penal. El Código Penal es una construcción 
coherente y sistémica, en donde se gradúan las 
sanciones, se gradual las formas de detención de 
acuerdo con una escala de valores previstos para los 
bienes jurídicos afectados.

Y naturalmente y espero no ser malinterpretado, 
no estoy diciendo que el bien jurídico aquí protegido 
que es la integridad física, la integridad física de 
la mujer, la integridad física de la familia, no sea 
importante, pero lo que quiero señalar es que no 
puede haber una especie de asimetría, entre el 
tratamiento que se les dé a estas conductas y el que 
reciban otras en el Código Penal. Por eso cualquier 
reforma debe ser sistémica, coherente, porque de lo 
contrario va a ser absolutamente ininteligible para 
la mayoría de los ciudadanos, que no van a entender 
que a ciertas conductas se les dé ciertos tratamientos 
que eliminan subrogados, que establecen sanciones, 
mientras que a unas que pueden ser igual de graves o 
inclusive más grave, se le puede dar un tratamiento 
más severo o más benigno. Muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre:

Gracias Presidente, precisamente para recordar a 
los colegas, que en el año 2008 este Congreso expidió 
la Ley 1257 como un mecanismo de prevención y de 
sanción a todo acto de violencia contra las mujeres, 
en esa época mucha preocupación como la tenemos 
hoy, la comunidad internacional a través de su mesa 
de cooperación, colaboró e hizo seguimiento a toda 
esa tarea de aprobación de esta ley. Muchas fueron 
las expectativas y creímos que, como un instrumento 
valioso, hoy podríamos hablar de una reducción total 
en lo que ha significado la violencia intrafamiliar, 
especialmente en los hogares colombianos. Sin 
embargo, es que la preocupación es que cada día 
crece mucho más, cada día el reporte de Medicina 
Legal es motivo de preocupación y sobre todo como 
se ha aumentado el feminicidio en este país.

Vale la pena, por supuesto colegas, en algún 
momento hacer una evaluación de cómo se ha venido 
cumpliendo la ley, si las entidades de orden nacional 
han cumplido con la tarea, de prevenir especialmente 
este tipo de delitos y por supuesto, yo coincido con 
los compañeros que aquí han manifestado, que por 
lo que debemos propender es fundamentalmente por 
la prevención y por la educación. Yo creo que, desde 
los hogares, desde los colegios, debe haber una 
enseñanza especialmente en valores y en respeto que 
es lo que desafortunadamente hoy se está perdiendo.

Yo tengo una preocupación con respeto al 
proyecto y en esto estoy de acuerdo con el doctor 
Motoa, en el sentido de que, debe estar aquí el señor 
Fiscal General de la Nación, bienvenido el proyecto 
por supuesto; y obviamente en el entendido que 
no solo el aumento de penas, tiene que tener un 
significado en esta conducta, sino también en el 
análisis que se debe hacer, de un proceso como lo 
ha explicado el señor ponente abreviado, de que los 
operadores judiciales realmente estén capacitados; 
porque lo que nosotros encontramos cuando se 
hacen las denuncias, es que desafortunadamente 
en muchas Comisarías de Familia lo que se hace es 
convencer a la persona que ha sido afectada, por este 
hecho violento de que regrese a su casa porque no 
ha pasado nada.

Entonces, yo creo que aquí el compromiso tiene 
que ser de todas las instituciones, pero especialmente 
de la capacitación, de quienes tiene a cargo la 
investigación.

Y mi preocupación va en el sentido, señor 
Presidente, en lo que dijera uno de los colegas, el 
parágrafo cuarto del artículo tercero hace referencia 
a los delitos de competencia de Jueces Penales 
de Circuito Especializados, por delitos contra 
la administración pública y por delitos contra el 
patrimonio económico, que recaiga sobre bienes del 
Estado; allí se habla de cuando la violencia se genera 
en contra de los funcionarios, que han tomado ese 
tipo de determinaciones y el encabezado de la ley 
lo que dice es, por medio del cual se modifica y 
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adicionan artículos de la Ley 599 del 2000 y Ley 
906 del 2004 en relación con delitos de violencia 
intrafamiliar. Por lo tanto, esa duda señor ponente 
debe aclararse para la plenaria, con el objeto o 
de continuar la discusión, o señor Presidente de 
suspender el debate, y pedir que esté el señor Fiscal 
para que nos explique la razón de la presencia de 
este artículo, en este proyecto de ley. Muchas gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal:

Gracias Presidente, pues por supuesto coincido 
con las apreciaciones serías que han realizados 
los colegas, sin embargo, tengo que decir que el 
Congreso, especialmente el Senado, ha sido reacio 
a proyectos que busquen incrementos de penas, en 
casi todos los temas; siempre se aduce que lo que se 
requiere es una reforma estructural a la justicia y una 
modificación igualmente integral al Código Penal, 
sin embargo, mientras eso es posible, yo sí creo que 
no podemos ser indiferentes, a fenómenos como los 
que viene ocurriendo en nuestra sociedad, quiere 
decir, ese tipo de propuestas, como la que trae el 
Senador Guevara hoy acá, que lo que tenemos hoy 
no está funcionando, se está incrementando este tipo 
de delitos y esto no puede seguir ocurriendo.

El Congreso tiene que reaccionar, tiene que 
encontrar mecanismos para lograr que esta violencia 
que está afectando a los miembros más débiles de las 
familias, no siga creciendo de manera desbordada 
como hoy está ocurriendo. Por supuesto, quién puede 
desconocer que requerimos una solución integral, 
con un componente educativo, con un componente 
social, pero también con un componente punitivo. 
Porque una justicia ineficiente, lo que hace es llevar 
un mensaje equivocado a la sociedad y, es que se 
pueden seguir cometiendo estos delitos sin que 
ocurra nada, penas laxas que no son expeditos, 
que se convierten en un verdadero calvario para 
las víctimas. Creo que eso es más peligroso, que 
buscar una solución como la que trae hoy el Senador 
Guevara.

Yo sí considero que deberíamos revisar 
y acompañar esta propuesta, por supuesto, 
mejorándola el que tenga una iniciativa, el que 
tenga una iniciativa, una proposición que enriquezca 
este proyecto, bienvenido. Pero no descartarlo ni 
considerar que traer incrementos de penas para 
delitos tan graves y tan crecientes en nuestra 
sociedad, de alguna manera puedan ser desechados 
por el Congreso. Yo sí lo apoyo Senador Guevara y 
espero que logremos un consenso acá en el Senado.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Yo solicitaría señor Presidente, que no aplazaran 
el proyecto, si no que se le diera votación pese a la 
no presencia no de la Ministra, ni del Fiscal además 
entiendo; porque el Fiscal no está aquí, pero no 
me parece en el sentido que es de plena iniciativa 

legislativa, y en esa medida el Congreso tiene que 
asumir su función. Ya fue presentado, el autor fue 
quien tenía que ser, el Fiscal, pero el debate es libre 
y en esto tendría que agregar un tema que lo expuse 
en la Comisión Primera en alguna oportunidad hace 
poco y es el tema de las jerarquías de los delitos 
dentro el Código Penal.

Siendo el Congreso de la República durante 
décadas, yo diría casi un siglo un escenario que 
ha sido conformado mayoritariamente, muy 
mayoritariamente por hombres y de esos hombres, 
hombres de poder, de patrimonio y no cualquier tipo 
de patrimonio, el Código Penal que han elaborado a 
través de las décadas, de los años ha tenido un tipo 
de jerarquía de delitos, muy acorde con ese hecho 
de las sociedad patriarcal, que es como se llama, los 
delitos que afectan a los hombres en su patrimonio 
son los delitos más castigados. Incluso aun el delito 
contra la vida, el homicidio si se trata del homicidio 
de un hombre, logra tener más eficacia investigativa, 
que si se trata del homicidio sobre una mujer.

En estos tiempos del Siglo XXI eso tiene que 
cambiar, la sociedad mundial, toda la humanidad y 
la sociedad colombiana no se queda atrás empieza 
a tener una serie de nueva subjetividad, de nuevas 
sensibilidades, en donde la igualdad de la mujer 
en el terreno económico y políticos, demanda 
Código Penal diferente, donde la violencia sobre los 
niños, sobre los grupos discriminados LGTBI, las 
poblaciones indígenas, las poblaciones afro etc., los 
delitos contra la naturaleza que gozan de bastante 
silencio y ausencia en el Código Penal si se le 
confiere derechos a la naturaleza, pues aparece una 
nueva escalada de delitos que es el delito ambiental, 
el delito contra la naturaleza. Una serie de temas, 
que el Congreso compuesto por hombres de 
patrimonio no tenían en cuenta en el pasado, ahora 
hay que tenerlo en cuenta, ahora la jerarquía de los 
delitos que siempre es una construcción histórica 
y de poder, debe variar en Colombia, y esa nueva 
jerarquía de la gravedad de los delitos, tiene que 
relevar precisamente a los grupos, a los géneros, a 
la naturaleza que ha sido discriminada en el Código 
Penal.

El delito intrafamiliar generalmente no siempre 
es un delito contra la niñez, o contra la mujer y 
en esa medida volver más severas las penas, que 
deberían seguir con otros proyectos de ley doctor 
Guevara, porque deberíamos volver más severas las 
penas, cuando se trata de acciones y delitos contra 
grupos vulnerables y discriminados de la población 
colombiana, deberíamos también aseverar las penas 
cuando se tratan de delitos contra la naturaleza, 
incluso rehacer todo el capítulo de delitos contra la 
naturaleza, bien merece la pena en este Siglo XXI 
porque es una manera un tanto negativo, porque 
el Código Penal habla es de la libertad negativo. 
Pero bien vale la pena empoderar mujeres, niñez, 
juventudes, grupos discriminados y la naturaleza 
misma en una nueva jerarquía de gravedad de delitos, 
que abandone aquella vieja jerarquía de los hombres 
patrimoniales, los hombres con patrimonio y no 
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los patrimonios más grandes dentro de la sociedad 
colombiana. Gracias seño Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, es interesante 
quizás hacer una diferenciación, una cosa es el Código 
Penal y otra cosa es el Código de Procedimiento 
Penal, he escuchado algunas disertaciones que 
están hablando de la conducta penal descrita en el 
tipo penal, y ese no es el proyecto, el proyecto está 
modificando el Código de Procedimiento Penal. Hay 
que entender eso, esa es la dinámica, ahí lo que hace 
es reducir por economía procesal, un procedimiento 
expedito que permita, sacar adelante los delitos 
contra la violencia intrafamiliar y particularmente 
contra la mujer; en ese entendido creo que se 
hace necesario más bien puntualizar, es reforma al 
Código de Procedimiento Penal, esa es la esencia, 
no tiene que ver con la gravedad o no gravedad 
de la conducta, bajo ninguna circunstancias, tiene 
que ver es con la celeridad, que una vez imputada 
la conducta, podamos tener nosotros un proceso 
expedito que nos permita una condena pronta. Desde 
ese punto de vista me parece que las disertaciones 
están más enfocadas al tipo penal que no es el caso 
del proyecto, más bien va orientado al procedimiento 
penal.

El proyecto es bondadoso, el proyecto es 
necesario, pero hay que entender, que desde el 
año 2004 a esta época tenemos un Código de 
Procedimiento Penal que se ha reformado varias 
veces y hoy en día se ha convertido en una colcha 
de retazos.

Sería interesante más bien tener un diálogo un 
poquito más profundo, que nos permita modificar 
o reformar el Código de Procedimiento Penal, de 
una manera más integral bajo una política criminal 
efectiva. Desde ese punto de vista considero que 
sería interesante quizás aglutinar en este proyecto, 
a otras personas interesadas. De tal manera que en 
la próxima se pueda presentar y se pueda aprobar en 
plenaria. Esa sería mi propuesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Muchas gracias Presidente, quisiera en mi 
condición de mujer y por los temas que este Senado 
y este Congreso ha sacado adelante, en materia 
de defensa de la mujer y también en defensa de 
toda esta violencia en la que se ven enfrentados 
en los hogares, en su gran mayoría mujeres y 
niños, decir y apoyar desde luego este proyecto, 
que hoy mi compañero como ponente el doctor 
Carlos Eduardo Guevara expone ante la plenaria. 
Considero que es fundamental que lo podamos 
apoyar; porque con el apoyo de este proyecto de 
ley, vamos a lograr disminuir las cifras de agresión, 
de violencia intrafamiliar y, como bien se ha dicho 
ese proyecto busca incluir como agresores a todas 
aquellas personas que han tenido una vinculación 

familiar con la víctima, incluir a las ex parejas que 
hoy desafortunadamente cuando hay nuevos casos, 
cuando hay reincidencia, no se toma como agresores 
intrafamiliar y entonces esto no permite ni que nos 
disminuyan las cifras ni tampoco que se tengan un 
castigo ejemplar en este sentido.

Lo que nos va a permitir este proyecto cuando se 
convierta en ley de la República, es que sean delitos 
no excarcelables. Pero además, señor Presidente, me 
parece muy importante y es de reconocer ante esta 
plenaria que abreviar estos procesos, nos permite 
realmente garantizarle una justicia a las víctimas 
de violencia intrafamiliar, que sean procesos más 
rápidos, que se puedan evitar tantas juicios en su 
número, en la cantidad que hoy se tienen para poder 
llegar a una justicia real.

Entonces quisiera dejar esto como constancia 
señor Presidente y hacer un llamado a la plenaria, 
para que hoy podamos acompañar y apoyar este 
proyecto de ley, que defiende a nuestras familias 
y que desde luego nos va a permitir que los niños, 
crezcan también en medio de valores y con otro 
ambiente y no este que desafortunadamente hoy 
tenemos con tantos números de casos. Gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias Presidente. Sí, las cifras son muy 
dicientes, las mujeres se están muriendo en Colombia 
de una manera que prácticamente es una barbarie, 
este fenómeno de feminicidio crece y condiciona 
la paz, y yo creo que hay necesidad Presidente, de 
que a las mujeres se le evite tanto revictimización, 
es que ir de ventanilla en ventanilla, de despacho en 
despacho, de funcionario en funcionario, realmente 
esto es lo que está ocasionando en buena parte, que 
no se puedan detener muchos de los feminicidios 
que han ocurrido. Nosotros no podemos esquivar un 
problema gravísimo que hay pues el año pasado en 
el 2014 hubo más de 240 feminicidios, 200, esto no 
puede seguir sucediendo en Colombia y yo sí creo 
que las voces de las mujeres en este parlamento se 
tienen que escuchar.

Señor Presidente, estamos cansadas, de ver que a las 
mujeres las matan sus ex compañeros, sus ex maridos, 
sus ex amantes, esto ya tiene que finalizar y creo que 
esta es una medida precisamente que garantiza al 
menos que las mujeres sean escuchadas en su primera 
instancia como un juez, y yo creo que esto, por un juez 
de control y me parece que es supremamente bueno un 
juez de control de garantías y que no debe revictimizarse 
a una víctima, porque poner a las mujeres a contar en 
cada baranda su tragedia, esto realmente no facilita la 
situación que se está viviendo.

Por eso señor Presidente, yo creo que debemos 
apoyar esta medida que a lo último si se necesitan 
otras más, volverán al Congreso de la República, 
pero a mí me parece que debemos aprobarla en esta, 
en este momento y le agradecemos al ponente que se 
ha apersonado de esta situación que padecen cientos 
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de mujeres en Colombia. Así es, que Presidente, a 
mí me parece que debemos proceder a la aprobación 
de la ponencia que nos trae el Senador y hay 
necesidad de que le respondamos a las mujeres que 
están siendo víctimas; en la Comisión de Mujeres 
vamos a dar un debate sobre el feminicidio y, yo 
creo que tenemos allí convocado al Fiscal y a otras 
personas y será también un momento de reflexión 
muy importante para implementar otras medidas. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador José Ritter López 
Peña:

Gracias Presidente, gracias. Bueno, comparto 
plenamente la tesis del Senador Lara, en el sentido 
de ese sentimiento compulsivo que tenemos los 
legisladores colombianos, de salir a aumentar 
las penas, cuando hay un evento o circunstancias 
mediáticas que golpean la opinión pública. Pero 
en este caso creo que vale pena y con creces, 
que este proyecto sea evacuado en la noche de 
hoy, lo comparto plenamente y tiene tres pilares 
fundamentales que hoy no existen en la legislación 
colombiana, o que solucionan trámites engorrosos 
que como lo decía la Senadora Avella, revictimizan 
a la mujer y a la familia colombiana.

El primero, involucran a un grupo que hoy 
no está contemplado dentro del grupo familiar, y 
que esas personas son tratadas, o esa violencia es 
tratada como lesiones personales y por supuesto se 
quedan por fuera de la pena. Lo otro es que pasa 
de 6 comparecencias a 2 solamente y además corta 
el tiempo de 3 años a 1, donde tendríamos la pena 
concreta. De manera que respaldemos compañeros, 
les pido, este proyecto que sin lugar a duda va a 
marcar una diferencia importante en la violencia 
intrafamiliar y, quiero felicitar al señor ponente y a 
la Fiscalía por este trabajo. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, hombre yo quería o quise 
intervenir para hacer una claridad en una materia, 
en estos tipos de proyectos a raíz de la intervención 
de varios Senadores, en que estamos haciendo 
modificaciones, tanto al Código Penal como al Código 
de Procedimiento Penal, la Corte Constitucional le 
ha sugerido al Congreso, precisamente no tramitar 
proyectos que modifiquen los temas penales, siempre 
y cuando no exista un concepto de la Comisión de 
Política Criminal, para evitar precisamente ese afán 
a veces del Congreso, de empezar a modificar temas 
penales simplemente por hechos que se presentan en 
un momento circunstancial del país.

Y entiendo, por lo que le he preguntado al ponente 
y por lo que le escuché, que ese concepto de la 
Comisión de Política Criminal ya está aquí, que fue 
expedido, y que además fue acogido por el ponente 
en esta materia. Luego, ya se cumplió el requisito 
de que la Comisión de Política Criminal rindiera el 
concepto respectivo, y en ese orden de ideas quería 

que el ponente nos explicara el concepto que ya 
existe, para que pudiéramos pasar a la votación. Ya 
hemos votado todo el articulado, no queda sino un 
solo artículo de este proyecto para que lo votemos, 
y las sugerencias a las proposiciones que no han 
sido acogidas, pues por supuesto quedan todavía 
dos debates más, para que puedan ser incorporados 
en esto y pedirle a la Presidencia que sometiera 
a votación el proyecto, una vez el ponente nos 
explique y nos lea el concepto de la Comisión de 
Política Criminal. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias señor Presidente. Pues los casos son 
alarmantes, yo pienso que eso hay que avanzarlo, hay 
que, sugiero a los colegas avancemos, son 200 casos 
de violencia intrafamiliar por día, al mes de mayo 
teníamos ya 32.445 casos de violencia intrafamiliar, 
24.684 víctimas las mujeres, 7.761 víctimas los 
hombres, yo creo que esto no le podemos dar más 
espera, y acompaño las propuestas que han hecho 
los compañeros anteriores, en el sentido de que 
cualquier proposición la dejemos como constancia 
para el siguiente debate, y de esa manera este tema 
que ha sido excelentemente bien tomado por el 
Senador Guevara, lo podamos acompañar y de una 
vez votar positivamente la ponencia del Senador 
Guevara. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Aurelijus Rutenis 
Antanas Mockus Sivickas:

Muchísimas gracias. Varios de los argumentos que 
se han expuesto han sido muy convincentes, y estoy 
a pocos milímetros de recomendar que aprobemos 
hoy mismo hasta donde podamos el proyecto. 
Me queda una inquietud, o más bien cuál sería la 
justificación, la justificación es que la violencia 
intrafamiliar es el resultado de interacciones entre 
gente que casi por definición se quiere, es decir, 
cuando son actores económicos, bandas criminales, 
uno entiende que el odio genere violencia, o que el 
engaño genere violencia.

El destino de una pareja en principio es convivir, 
digámoslo, hay que cultivar la capacidad de las 
familias de restaurarse, cuando usted se enfrenta con 
otros delitos, la conciliación o la reconciliación no 
es tan importante. Entonces digamos, yo entiendo 
el tema de que la política criminal debe ser una 
sola, pero este terreno es un terreno privilegiado 
porque culturalmente la violencia intrafamiliar esta 
es todavía protegida; pero también entiendo que los 
debates que se han presentado por ejemplo sobre los 
feminicidios, han creado una conciencia que antes 
no existía y no es tanto el número de años cárcel que 
se impone, lo que importa, lo que importa que se 
define algo como no deseable.

Entonces, me parecería, y lo propongo bonito 
que se acogieran consideraciones como estas que 
acabo de hacer, para decir que todos estamos de 
acuerdo en la lucha contra la violencia intrafamiliar, 
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entendemos que la violencia intrafamiliar no es de 
la misma naturaleza que otras violencias, en ciertos 
sentidos es más grave, pero es entre gente que está 
convocada a amarse, a formar una unidad, pues no 
necesito repetir la epístola de San Pablo. Entonces, 
propongo esa solución extraña, después de haber 
provocado, tal vez en algún sentido la discusión 
me declaro prácticamente convencido y entiendo 
que un preámbulo o una reforma del Código Penal, 
podría ser una profundización de estos temas, donde 
la violencia y el odio etc., están afectando a personas 
destinadas a quererse.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Gracias Presidente, uno entiende los argumentos 
de quien están en contra del proyecto, de hecho, se 
puede estar rayando hasta en el populismo punitivo, 
es posible, pero son de estos casos en los que hasta 
pecar por exceso vale la pena; porque la verdad 
es que el maltrato infantil y el maltrato a la mujer, 
incluso el maltrato al hombre, es pan de cada día en 
Colombia. 

Tengo un dato aquí aterrador que tal vez ha 
pasado desapercibido, pero es de Save the Children 
que es una organización mundial, que defiende los 
niños, que dice que Colombia es el tercer país del 
planeta entre 175 países donde más se matan niños, 
es una cifra alarmante, el tercer país del mundo 
donde más se matan niños es Colombia. Esto solo y 
las estadísticas de medicina legal que vemos a diario 
de 700 y tantas mujeres asesinadas el año pasado, 
etc., hacen necesario, imperativo que, aunque 
con los defectos que tenga este proyecto deba ser 
aprobado hoy mismo, porque de no aprobarlo hoy le 
estamos dando la oportunidad a los violentos de que, 
cuál sería el mensaje que se les estaría enviando.

Obviamente, el aumento de penas no va a 
solucionar el problema, pero si uno mantiene dando 
las cifras de reincidencia, de gente que sale de la cárcel 
a matar, otra vez a moler a su esposa a palo, si uno 
pudiera mantenerlos un poco más en ese aislamiento, 
pues obviamente podríamos hacer algo. Repito, no 
estamos convencidos de que esta sea la solución, 
pero es preferible hacer algo hoy contra la violencia 
familiar que no hacer, por eso yo también me uno al 
ponente, y daremos nuestro voto positivo, y para que 
ojalá se apruebe hoy mismo este proyecto. Como un 
mensaje también a la sociedad y a los maltratadores 
del Congreso de la República. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Gracias, Presidente. Agradecerles a todos los 
Senadores las observaciones, yo comparto que el 
Congreso debe enviar un mensaje contundente, sobre 

todo para que las mujeres que son víctimas de esta 
violencia, que como lo mostraba con miles de mujeres, 
tengan justicia, que puedan tener procesos ágiles, 
que la Fiscalía se apersone de los casos y los saque 
adelante, no puede ser que a diario en los periódicos 
veamos las agresiones, veamos todo tipo de violencia 
y lleguemos a los feminicidios y no actuemos. Y 
este tipo de violencia se está extendiendo por fuera 
del hogar, precisamente es lo que el proyecto quiere 
cerrar y acotar; porque la gran mayoría de violencias 
son producto de relaciones que se terminaron por 
diversos motivos, pero que conllevan inclusive a la 
pérdida de la vida de las mujeres, particularmente.

Yo quisiera hacer rápidamente un contexto de 
las preguntas, el Senador Londoño, me preguntaba 
sobre la ley, todos los artículos, Senador Londoño, 
están relacionados con la modificación al Código 
Penal y al Código de Procedimiento Penal, de 
pronto usted, tuvo allí un cruce de normas, pero el 
artículo primero, por ejemplo, modifica el artículo 
229 de la Ley 559 de 2000 y lo que hace es ampliar 
el marco de los sujetos de la violencia intrafamiliar. 
El artículo 2° modifica el 149 de la Ley 906 de 2004 
que es del Código de Procedimiento Penal, ya es del 
de Procedimiento.

El artículo número 3, bueno, el artículo anterior, 
lo que hace es que estas audiencias sean cerradas, y 
las mujeres no tengan que contar la historia cada vez 
que las llamen a un juicio, o a una indagatoria, sino 
que se cuente por una sola vez y que sean cerradas, 
para que inclusive el agresor, pues no esté también 
intimidándola, porque lo que sucede en la práctica 
es que cita la audiencia, el agresor está presente y 
la mujer se siente intimidada, inclusive se retracta.

El artículo número tercero, modifica el artículo 
284 de la Ley 906 de 2004 que es del procedimiento 
penal y allí lo que establecemos es la prueba 
anticipada y obviamente poder revisar que esta 
prueba anticipada pues no genere revictimización, 
que no genere riesgo de violencia o manipulación 
por parte del victimario, que no haya afectación 
emocional del testigo, o que como sucede a diario, 
la víctima no sea señalada o estigmatizada o que 
se genere digamos una retractación por depender 
económicamente del agresor.

El artículo número 4 modifica el artículo 534 de 
la Ley 906 de 2004 y es para abreviar el proceso, 
entonces la única modificación de pronto también 
la Senadora nos señalaba el tema, y es solamente 
para incluir en este artículo la violencia intrafamiliar 
como sujeto de este proceso especial abreviado. 
Y finalmente el artículo quinto, es precisar que la 
Fiscalía y este tipo de violencia intrafamiliar es 
de acción penal pública, es decir, el Estado tiene 
que ser garante y respaldar a las mujeres, o a los 
hombres si son víctimas de este tipo de agresiones, 
y acompañarlos en todo su proceso.

Ese es digamos, en términos generales el proyecto, 
y no estamos modificando normas obsoletas o de 
pronto que no se haya hecho la revisión exhaustiva 
de las normas, no, eso es lo que se busca. En 
atención a que falta solamente el artículo primero, 
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yo quisiera señalar que acogemos la proposición de 
la doctora Nadya Blel, la acogemos, acogeríamos 
la proposición de la doctora Victoria Sandino, la 
acogeríamos porque es para precisar y es que se 
armoniza esta norma con el Código de Infancia y 
Adolescencia la acogeríamos para que se precise 
este tema en el artículo primero.

Y frente a la proposición, frente a la proposición 
del doctor Richar Aguilar, nos preocupa lo siguiente 
que es que puede ser declarada inconstitucional, 
porque las penas no pueden ser perpetuas, por eso 
pusimos la condición que 5 años antes del hecho, 
si la persona tiene un antecedente de violencia 
intrafamiliar procede el agravante, si no no; porque 
estaríamos prácticamente condenando una persona 
que haya tenido una denuncia, o una acusación, o 
una pena por violencia intrafamiliar a de por vida 
hacer castigada. Entonces, lo que queremos es 
llevarla, yo sé, ojalá hubiera sido 10 años, 15 años, 
pero nos parece exagerado y sí podríamos ir a lo que 
dice el doctor Mockus, de una exageración digamos 
en las normas que conlleven a que el delito no sea 
tocado digamos de manera precisa.

Entonces, por eso queríamos dejarla como 
constancia, revisarla muy bien doctor Richar, pero la 
proposición podría ir en contra de varios principios 
fundamentales, de derechos fundamentales como de 
hábeas data, el derecho a la redención de la pena, 
el derecho a la dignidad humana, a no tener penas 
perpetuas y obviamente el derecho a la prescripción 
de la pena.

El doctor Pinto, me pregunta sobre el concepto 
del Consejo de Política Criminal, lo acogimos 
totalmente en el articulado, hay un cuadro 
comparativo que está anexo en la ponencia, lo 
pueden revisar y tengan la claridad y la tranquilidad, 
de que este proyecto lo único que busca es acortar 
las rutas, mejorar la eficacia de la Fiscalía, enfrentar 
la impunidad, ampliar los sujetos de esta violencia 
intrafamiliar que hoy se está extendiendo como 
vimos en las cifras, no solamente a las mujeres y los 
niños, sino también a los adultos mayores, que son 
maltratados física y verbalmente, son maltratados 
psicológicamente y yo creo que es un gran avance 
para el país que tengamos un proyecto que abarque 
todas las categorías de violencia intrafamiliar.

Y de acuerdo, es un tema cultura, tenemos una 
sociedad machista, totalmente de acuerdo y por eso 
el énfasis de este proyecto no es más aumento de 
penas, sino mantener las que tenemos ampliando los 
sujetos del hecho, digamos de la agresión y eso sí 
castigando al agresor reincidente. Ese es el mensaje 
a nivel punitivo y esperaría que esta plenaria le envíe 
esta señal a todas las mujeres. Sé que el Vicefiscal y 
la Fiscal están atentos del proyecto, no han podido 
acompañarnos, pero eso no exime que nosotros 
como Senadores de la República, electos también 
para defender a las mujeres y electos también para 
mandar un mensaje político, le demos un aval a 
este proyecto y que pueda ser discutido en un tercer 
debate en la Comisión Primera de Cámara. Gracias 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Vamos con las dos últimas intervenciones, les 

recuerdo que ya se aprobaron 5 artículos del 2 al 
sexto, y estamos en la discusión del artículo primero, 
con las proposiciones que se han presentado.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Muchas gracias Presidente. Yo creo que digamos, 
como aquí se ha dicho, enviar un mensaje desde el 
Congreso en relación con la violencia intrafamiliar, 
es absolutamente pertinente, señor Presidente, 
quisiera que el doctor Guevara me escuchara, doctor 
Guevara. Es que quiero traer a colación un asunto 
que me parece clave en esta discusión, porque en 
muchas ocasiones, en muchas ocasiones la violencia 
intrafamiliar es violencia de género, es violencia 
de género y hay un problema que yo creo que es 
un problema cultural y también estructural en la 
administración de justicia, doctor Guevara y es la 
mentalidad, la mentalidad con que los operadores 
de justicia abordan los problemas de violencia 
intrafamiliar y de violencia de género.

Eso es un asunto incluso que detectamos en 
Bogotá, usted puede tener los Códigos, usted puede 
aumentar las penas, pero si el operador de justicia en 
este caso el Juez o el Fiscal no tiene una perspectiva 
de género en el abordaje de esos fenómenos de 
violencia, doctor Guevara, pues sencillamente, 
sencillamente la administración de justicia no se va 
a compadecer con este mensaje, que trae digamos 
un proyecto como estos y no solo el mensaje, sino 
las disposiciones legales en materia de castigos de 
penas y demás señor Presidente. Doctor Guevara, 
no sé si en el articulado podríamos incluirlo hacia 
el tercer debate. No, un artículo que deba atender 
esa circunstancia estructural que me parece 
absolutamente perentoria y necesaria.

Y en todo caso, que este también sea un llamado 
para la Fiscalía, para el Ministerio de Justicia, para 
las alcaldías, para las gobernaciones, yo creo que 
hay que implementar un programa de formación en 
justicia de género hacia los operadores de justicia 
doctor Guevara. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Gracias Presidente. Mire, yo quiero felicitar al 
doctor Guevara y quiero hacer un llamado a mis 
compañeros del Senado, aquí deberíamos de tener 
más proyectos como este, que no solamente en el 
sentido de proteger a la familia, la gente quiere tener 
una justicia en verdad eficaz y efectiva y la justicia 
eficaz y efectiva no significa el aumento de penas, 
significa que las penas que trace el Congreso de 
la República se lleven a cabo. En los últimos años 
le hemos aumentado las penas a muchas cosas, a 
muchos delitos, pero es tan complejo que el operador 
judicial lleve esas penas a cumplirse, que hace que 
la gente sienta burla por lo que hace el Congreso en 
su Código Penal.
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Por eso el llamado al Congreso, a la Fiscalía, a los 
Jueces para que vengan con más propuestas como 
esta, para que seamos más expeditos, más eficientes 
a la hora de atacar el delito como se pretende en este 
proyecto de ley. Por eso lo acompaño y le pido a los 
compañeros que acompañemos, aquí no hay ningún 
delito, aquí lo que hay es eficiencia en justicia. 
Gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, unos comentarios sobre 
este buen proyecto que con tanto gusto queremos 
votar positivamente. 

Primero, se discute mucho si el aumento de la 
pena es un factor de disuasión social y colectiva del 
delito, seguramente la ciencia penal, la psicología 
tendrán que seguir examinando el tema, pero este 
aumento que se propone aquí, es solamente para 
la reincidencia y de acuerdo con la Convención 
Americana de 1994, sobre la mujer, violencia contra 
la mujer para prevenirla, sancionarla y erradicarla. 
Nosotros vemos este proyecto a tono con esa 
convención de la cual Colombia es dignataria.

Segundo, la audiencia privada, le encontramos 
una razón muy importante, no revictimizar personas 
que han sido afectadas por esa violencia intrafamiliar, 
para qué revictimizar niños, mujeres, etcétera. 

Tercero, el procedimiento abreviado que es 
bastante nuevo en nuestro derecho penal, no incluye 
estas conductas, aquí quedarían incluidas, nos 
parece que eso le da mucha agilidad.

Cuarto, se aumentan los sujetos de protección, 
la legislación que se está modificando, inicialmente 
se refiere al núcleo familiar, y el núcleo familiar de 
acuerdo con el Código Civil, es bastante reducido; 
aquí por ejemplo están aumentando la protección a 
los cónyuges separados, que ya no harían parte del 
núcleo familiar a la luz del Código Civil, creemos 
que ahí hay un gran avance. Y el tema de la prueban 
anticipada. Cuando el legislador adoptó la prueba 
anticipada para conductas que atentaran contra el 
patrimonio público, lo hizo con el propósito de que 
no desaparecieran el rastro de los hechos, aquí es 
muy importante hacer lo mismo. Por eso nosotros 
celebramos que se pueda estas conductas someter 
a pruebas anticipadas, lo cual agiliza, evita que se 
pierda el rastro del delito y al mismo tiempo que 
se tramite a través de un procedimiento abreviado; 
porque la ley actual de procedimiento abreviado es 
fundamentalmente para conductas querellables, que 
esta no es querellable. Por estas razones a nosotros 
nos parece bien interesante el proyecto y anunciamos 
nuestro voto positivo, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Presidente, gracias. En discusión con la Vicefiscal 
y en aras de que mi proposición no se lleve como 
una constancia y se someta a votación, pues vamos 
a hacer una modificación de no eliminar el tiempo, 

sino de aumentar el tiempo de 5 a 9 años, doctor 
Guevara. Pues con esta moción pues pedirles a 
ustedes que se someta a votación.

La Presidencia manifiesta:
Senador Ponente, ¿aceptada la modificación en 

esa última proposición? Entonces, en consideración 
el artículo primero con las modificaciones aceptadas 
por la ponencia.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el artículo 1º con las modificaciones 
presentadas y aceptadas por el ponente al Proyecto 
de ley número 139 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
con las modificaciones propuestas? Y esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 139 de 2017 Senado, por medio de 
la cual se modifican y adicionan artículos de la Ley 
599 de 2000 y la Ley 906 de 204 en relación con el 
delito de violencia intrafamiliar.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el título del Proyecto de ley número 139 
de 2017 Senado y cerrada su discusión pregunta: 
¿Aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la honorable 
Cámara de Representantes? Y esta responde  
afirmativamente.

Los honorables Senadores Ríchard Aguilar Villa, 
Victoria Sandino Simanca Herrera y María del 
Rosario Guerra de la Espriella radican por Secretaría 
unas proposiciones al articulado del proyecto de 
ley número 139 de 2017 Senado, las cuales quedan 
como constancia:
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Vice Fiscal, doctora María Paulina Riveros 
Dueñas.

Palabras de la señora Vice Fiscal, doctora María 
Paulina Riveros Dueñas.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la señora Vice Fiscal, doctora María 
Paulina Riveros Dueñas:

Buenas noches señores Senadores, primero 
quiero ofrecerle disculpas por la tardanza, pero 
quiero expresar mi complacencia por la aprobación 
de tan importante proyecto para la política criminal 
del país, como ustedes conocen este es un problema 
no de Colombia, es un problema mundial que ha 
sido considerado casi que como pandemia al interior 
de las nuevas sociedades. De manera que considero 
que la adopción de estas medidas, con seguridad va 
a redundar en luchar contra la impunidad respecto 
de este tipo de conductas. Reciban un cariñoso 
saludo del señor Fiscal y bueno, espero muy pronto 
poder presentarles a ustedes los resultados de estas 
importantes modificaciones dentro de la legislación 
del país. Mil gracias, gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, por 
medio del cual se crea la Política de Mecanización 
Agrícola y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Iván Marulanda 
Gómez al Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, 
quien deja constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias señor Presidente, pues si tiene relación 
con comercialización, importación de maquinaria 
pues por supuesto que estaría impedido.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Iván Marulanda Gómez al Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 63
TOTAL: 63 votos



Página 50 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Iván Marulanda Gómez 
al Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado
por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda 
Castaño Pérez Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David

Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo Gonzalez Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
25. IX. 2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Iván Marulanda Gómez al Proyecto de ley número 
11 de 2017 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.
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Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Amanda 
Rocío González Rodríguez al Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente, recomendamos negar este 
impedimento.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez 
al Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 14
Por el no: 47
TOTAL: 61 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Amanda Rocío 
González al Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado

por medio del cual se crea la política de 
mecanización agrícola, y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo 
Castaño Pérez Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lizarazo Cubillos Aydee
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Torres Victoria Pablo Catatumbo

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 
González al Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado
por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores
por el No
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chincilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
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Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
25.IX.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Amanda 
Rocío González Rodríguez al Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres al proyecto de ley número 11 
de 2017 Senado, quien deja constancia de su retiro 
del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Recomendamos negar este impedimento por no 
constituir realmente. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Luis Eduardo Díaz Granados Torres al 
proyecto de ley número 11 de 2017 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 14
Por el no:  45
TOTAL: 59 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Luis Eduardo Díaz 
Granados Torres al Proyecto de ley número 11 de 
2017 Senado
por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores por el sí:
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Luis Eduardo Díaz 
Granados Torres al Proyecto de ley número 11 de 
2017 Senado 
por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones
Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda 
Castaño Pérez Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Romero Soto Milla Patricia
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
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Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
25.IX.2018
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres al Proyecto de ley número 11 
de 2017 Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador David 
Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley número 
11 de 2017 Senado, quien deja constancia de su 
retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

En este caso creemos que procede el impedimento, 
porque se trata de empresas que tienen que ver con 
importación y comercialización de maquinaria 
agrícola. 

La Secretaría manifiesta:
No dice eso. 
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora Maritza Martínez Aristizábal:
Sí, la de Barguil Sí. 
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador David Alejandro Barguil Assís al proyecto 
de ley número 11 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.
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La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 57
Por el no: 01
TOTAL: 58 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Barguil Assis David 
Alejandro al Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado
 por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores por el Sí:
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda 
Castaño Pérez Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores por el no:
Pinto Hernández Miguel Ángel
25.IX.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assís al Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado.

Impedimento
(Aprobado)

Solicito a la plenaria aceptar mi impedimento para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de ley número 11 de 2017 Senado, por medio del 
cual se crea la política de mecanización agrícola, y 
se dictan otras disposiciones, por tener un familiar 
en 4° grado de consanguinidad con actividades en el 
sector agrícola.

David Alejandro Barguil Assís.
25.IX.2018
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara al proyecto de ley número 11 de 
2017 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y concede el uso de la palabra a la honorable 
Senadora ponente Maritza Martínez Aristizábal.
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Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Aceptar este impedimento Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Carlos Manuel Meisel Vergara al Proyecto 
de ley número 11 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el sí: 53
Por el no: 02
TOTAL: 55 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Carlos Manuel Meissel 
Vergara al Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado
por medio del cual se crea la política de mecanización 

agrícola, y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores por el sí:
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aida Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castaño Pérez Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
García Realpe Guillermo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Silva Griselda 

Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Retter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana 
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores por el no:
Cabal Molina María Fernanda
Pinto Hernández Miguel Ángel
25.IX.2018
En consecuencia, ha sido aprobado el 

impedimento presentado por el honorable Senador 
Carlos Manuel Meisel Vergara al Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado.

Impedimento
(Negado)

Solicito a la Plenaria del Honorable Senado 
aceptar mi impedimento para participar en la 
discusión y votación del Proyecto de ley número 
11 de 2017 Senado, por medio del cual se crea la 
política de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones. Por tener vínculos relacionados con 
el sector agrícola y eventualmente pudiera estar 
incurso en un conflicto de interés con base en lo 
dispuesto en los artículos 286, 296 y 292 de la Ley 
5ª de 1992.

Carlos Manuel Meisel Vergara.
25.IX.2018
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar, interviene:

Señor Secretario, le solicito informar a la plenaria, 
en este proyecto cuáles y a quienes se les aprobó el 
impedimento. 

La Secretaría informa:
Los Senadores que no pueden participar, votar 

y debatir en este proyecto, porque les han sido 
aprobados los impedimentos, son los siguientes, 
señor Presidente: 

El Senador Iván Marulanda, quien se ha retirado 
del recinto, el Senador David Barguil y el Senador 
Carlos Meisel, todos los 3 se han retirado del recinto 
señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente, este proyecto fue ampliamente 
expuesto en la sesión anterior, es el Proyecto de ley 
número 11 de 2017 Senado, por medio del cual se 
crea la política de mecanización agrícola y se dictan 
otras disposiciones. Quedó explicada la totalidad 
del articulado, se presentaron unas proposiciones 
que fueron analizadas por la sub comisión que se 
creó para estos fines y procedo señor Presidente a 
mencionar de manera expresa cada proposición, 
para que de esta manera señor Secretario cuando 
vayamos a votar, votemos tanto el artículo con la 
proposición presentada y que va a reemplazar la 
parte pertinente. 

Entonces en el artículo segundo, en el parágrafo 
del artículo segundo que hace mención a los 
beneficiarios, se aceptó la proposición de la Senadora 
María del Rosario Guerra de la Espriella quien 
simplemente incluye dentro de los beneficiarios, 
del programa para el fomento de renovación de 
reposición y renovación del parque de maquinaria 
o equipo agrícola y pecuario, a las asociaciones 
de pescadores artesanales. En ese sentido esta 
proposición va incluida en el parágrafo del artículo 
segundo. 

La siguiente proposición es de la Senadora Sandra 
Ortiz, la cual quedó incluida en el texto del artículo 
tercero, va a ser ahora un inciso segundo del artículo 
tercero, donde se agrega respecto del programa para 
el fomento de reposición y renovación del parque 
de maquinaria agrícola, se agrega que para el caso 
de la maquinaria nueva, que se postule al programa 
para el fomento de la reposición y renovación del 
parque de maquinaria agrícola, las postulaciones 
para reposición se someterán a un estudio técnico, 
para analizar sus características y adaptabilidad la 
normativa, al mercado y al territorio colombiano.

La siguiente proposición es un consenso al que 
se llegó con los Senadores Jorge Robledo, Gustavo 

Petro y bueno, nos reunimos acá y pudimos lograr 
incluir en el artículo sexto unos mecanismos, 
en el parágrafo tercero del artículo sexto, unos 
mecanismos para lograr que estos recursos públicos, 
no terminen enriqueciendo a las 3 grandes empresas 
que importan maquinaria agrícola, sino que de 
verdad reciban los productores el beneficio de 
menores precios. Por lo tanto, se acordó agregar en 
el parágrafo tercero, dos apartes que dicen: -En todo 
caso el Gobierno nacional a través del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural dispondrá de 
la vigilancia, seguimiento y control para velar 
porque los recursos canalizados por este incentivo, 
se trasladen de manera efectiva a los productores 
beneficiarios de la presente ley y no hacia actores 
económicos de intermediación. 

La Superintendencia de Industria y Comercio 
realizará labores de vigilancia, seguimiento y 
control a los agentes económicos importadores 
y distribuidores de maquinaria en el país y las 
operaciones que estos realicen en el marco del 
incentivo de cobertura cambiaria, previsto por el 
presente artículo, con el objeto de que los productores 
beneficiarios perciban reales disminuciones 
en los precios de la maquinaria agropecuaria 
y evitar prácticas comerciales indebidas. La 
Superintendencia presentará un informe al Congreso 
de la República semestralmente sobre precios de 
maquinaria agrícola-.

Y la siguiente proposición fue presentada por el 
Senador John Moisés Besaile, que quedó incluida 
en el texto del artículo séptimo, en un último inciso, 
un segundo inciso respecto de la línea especial de 
crédito para maquinaria o equipo agrícola, se agrega 
este segundo inciso que dice: -los recursos de esta 
línea de crédito, serán destinados al menos en un 
40% exclusivamente para pequeños agricultores-. 
De esta manera el Senador Besaile busca que los 
medianos no terminen absorbiendo la totalidad de 
esta línea de crédito. 

De esta manera Senador Masías Presidente, 
quedarían concertadas las diferencias y yo le pediría 
que votáramos la totalidad. 

La Secretaría informa:
Señor Presidente, la proposición con que termina 

el informe de ponencia, de una manera muy clara, 
dice lo siguiente: 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
de manera respetuosa, solicitamos a la plenaria del 
Senado de la República, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se crea la política de mecanización 
agrícola y se dictan otras disposiciones, en los 
términos en que se propone el presente informe. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Sí, yo me referí la vez pasada, en general al tema 
de la mecanización que significa la capitalización 
del campo, la modernización del campo, en unas 
estructuras que hoy son realmente semifeudales, 
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tenemos bueno, las estadísticas se han repetido una y 
otra vez, pero tenemos la más alta concentración de 
propiedad del mundo, en tierras, con un agravante, 
quienes poseen la tierra, 11 mil personas, no la hacen 
producir, en general. Solo hay unos bolsones de tierra 
productiva en las bananeras, en los palmicultores y 
algunas otras cosas, pero los grandes poseedores 
de tierra, las tienen por tenerlas; porque la tierra 
equivale a poder, en regímenes semifeudales. Y 
eso es lo que no permite, que pequeños y medianos 
empresarios y sobre todo millones de campesinos, 
no puedan tener tierra fértil y por tanto acumular 
capital suficiente para comprar maquinaria. 

Y entonces tenemos un mundo semifeudal, ese 
mundo del campo colombiano, excepto algunas 
zonas no es capitalista, ustedes lo pueden ver con 
mucha claridad cuando van por tierra, si van por 
el valle del Magdalena y cruzan la frontera del 
Tolima hacia el norte. De la frontera hacia el sur hay 
capitalismo agrario, pero apenas se pasa hacia las 
tierras de Caldas, empieza el feudalismo, no vuelve 
a ver una sola luz, si se pasa de noche hasta llegar ya 
prácticamente a las tierras de la Costa Caribe y aun 
así y cuando se pasa de día, solo hay una que otra 
vaca. Que es la excusa con la cual se pretende decir 
que la tierra es productiva. Tierras que deberían 
ser agrícolas y producirían según mis cálculos, dos 
millones de puestos de trabajo más que los que hoy 
hay, y producirían un efecto de industrialización; 
porque los procesos de industrialización del mundo, 
los exitosos, el de Japón, el de China, el de Estados 
Unidos, el de Europa Occidental, se basa siempre en 
una repartición equitativa de la tierra. Ese es el caso 
Corea del Sur, ese es el caso Taiwán y podríamos 
mencionar muchos más. 

Y por eso en aquel momento dije, la 
mecanización agraria en grande, la modernización 
agraria de Colombia, implica necesariamente una 
redistribución de la tierra y un uso racional de la 
misma. La ganadería debe estar en otra parte, la 
agricultura debe estar en las tierras más fértiles, la 
minería a cielo abierto, debe ser lo último en el uso 
de la tierra. Obviamente el proyecto no responde 
a esta expectativa, se necesitaría un proyecto de 
reforma agraria y en cierta forma que las fuerzas 
modernas de Colombia, las que quisieran ver a 
Colombia industrializada, aún bajo el signo del 
capitalismo, entendieran y aun no lo entienden, que 
crecer en industria implica, equidad en la tenencia 
de la tierra. 

Para el proyecto que ya es pequeño, cierto, que 
trata es de renovar la maquinaria, también tengo 
unas inquietudes, la maquinaria existente que es 
escasa para pequeños y medianos propietarios, y es 
que haciendo una investigación sobre este tema la 
importación de maquinaria, lo que hemos encontrado 
es que hay 3 grandes importadores, hay un oligopolio 
de importación de maquinaria en Colombia. Cuando 
existe un oligopolio, la teoría económica dice hay 
un gran poder de manipulación sobre el precio. Si 
hay muchos demandantes y pocos oferentes, los 
oferentes tienen la capacidad de manipular el precio, 

no hay libre competencia. Y el precio no se genera 
automáticamente. Genera entonces una renta hacia 
los importadores de maquinaria, cualquier dinero 
público que se ponga, se entrega al productor, no 
se entrega al productor, etcétera, que se ponga allí, 
dado el mercado oligopólico de la importación 
de maquinaria, termina siendo un subsidio al 
importador. De hecho, al productor de maquinaria. 

Entonces, para no atravesarme en el proyecto, 
le he pedido a la ponente, a Maritza que ponga un 
artículo de control, yo tengo mis dudas; porque tengo 
muchas dudas de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, la he visto muy diligente cuando los 
empresarios no votaban por un candidato presidencial 
y ahí si actuaba, pero cuando eran amigos del 
candidato presidencial ahí sí no actuaba, como en el 
caso del recaudo Bogotá, que es uno de los grandes 
hechos de corrupción en Colombia, el recaudo de 
Bogotá es un banco completo, que se entregó en 
extrañas circunstancias a quienes actualmente 
lo poseen, pero digamos la entidad institucional 
para cuidar que no se constituyan carteles, es la 
Superintendencia de Industria y Comercio y por 
eso le he pedido a la ponente que agregue ese 
artículo, que obligaría a la Superintendencia dado 
un estudio del mercado de precios tanto afuera, por 
la misma maquinaria, como adentro, para detectar 
si hay rentas, entregue cada 6 meses un informe al 
Congreso de la República. 

 ...e tal manera que de acuerdo a sus estudios 
si se hacen bien hechos pudiera tener la 
tranquilidad el Congreso de que al ponerse 
algún tipo de recurso público allí, si el 
Gobierno quiere, no vaya a ser trasladado 
hacia rentas de los importadores de 
maquinaria vía incremento del precio de la 
maquinaria, con lo cual pues no estaríamos 
haciendo nada más, que enriquecer a 3 o a 
unos propietarios de tres grandes empresas 
importadores, pero no el sentido del proyecto, 
que es tratar de ayudar a pequeños y medianos 
productores a renovar su maquinaria. Ese es 
un tema digamos que dejo ahí, yo tengo mis 
dudas de la Superintendencia.

Hay un segundo tema que no está en el proyecto 
pero quiero mencionarlo, un tercer tema y es que la 
maquinaria moderna agraria, como lo dije también la 
vez pasada, tiene grandes componentes informáticos, 
de software, hecha para tierras planas y fértiles, no 
está hecha para montañas como las nuestras, nosotros 
tenemos que innovar maquinaria, pero en eso nos 
hemos quedado bastante atrás, pero esa maquinaria 
que se importa con esos software, ahora los grandes 
productores de maquinaria del mundo que son 
pocos, aprovechan ese paquete informático para 
mantener derechos de propiedad sobre el paquete 
informático, lo cual les mantiene la propiedad sobre 
la maquinaria aun después de vendida. Y llevan 
a los productores agrarios del mundo, estos sí 
modernos, a someterse a renovaciones permanentes 
de maquinaria sin necesidad, y hay una gran lucha 
en el mundo por el derecho a la reparación de la 
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maquinaria; es decir, que las empresas que vendan 
un tractor con Gps, etc., en sus cláusulas de venta de 
maquinaria, se comprometan a la reparación, a los 
10 años, a los 20 años etc., es una lucha mundial de 
los productores agrarios. 

Y lo dejo aquí, porque yo sí creo que los 
productores agrarios colombianos deberían levantar 
la bandera, ante los pulpos de la producción y de 
la importación del derecho a la reparación de su 
maquinaria que no puede ser una simple garantía de 
un año, de dos, o de cinco. Gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Gracias Presidente. Yo tengo una enorme 
preocupación por los pequeños agricultores, porque 
yo creo que si les ponemos ese porcentaje es 
muy poco, ya me imagino los grandes dividiendo 
las fincas para volverse medianos y repartirse el 
presupuesto y a mí sí me parece que ahí tenemos 
que cuidar mucho el pequeño campesino, que es uno 
de los más afectados, no solamente en los problemas 
de la tierra, sino en los problemas de las propias 
prestaciones solidarias que hay en cualquier parte del 
mundo, los campesinos colombianos, son realmente 
maltratados por todos los lados, no solamente por 
el desplazamiento, no solamente porque arremeten 
contra ellos. 

Ayer yo recibía unos campesinos que habitan 
entre Sucre y Montería y uno de los problemas 
gravísimos es que los sacan cuando quieran, aparece 
cualquier propietario con cualquier escritura, porque 
en esos son técnicos muchos notarios de este país. 
Entonces, aparecen situaciones muy dolorosas y muy 
complejas como sacarlos con los Esmad y demás y 
yo sí creo que hay que favorecer mucho al pequeño 
campesino. A mí no me gusta esa proporción del 40 
para los campesinos pobres, yo creo que debería ser 
al revés, el 60 para los pobres y los otros pues los 
grandes que se van a volver medianos eso sí con toda 
seguridad, porque aquí para hacer cosas realmente 
que los beneficien a ellos no hay ningún umbral. 

Y yo sí creo señor Presidente, que deberíamos 
empezar a hacer un acto de justicia con el campo 
colombiano, especialmente con quienes lo habitan, 
con los campesinos, los campesinos en este país pues 
no tienen en muchas regiones del país, ni energía, ni 
agua potable, viven en condiciones extremadamente 
duras, también para someterlos a esto, y yo creo, 
no sé cómo estarán viendo todo el problema de los 
intereses, pero yo sí creo que el campesino debe tener 
cuando se mecanicen sus formas de producción, pues 
realmente algo que los favorezca, especialmente la 
gran tragedia de los campesinos nuestros, también 
son los préstamos del banco agrario. No es posible 
que el Banco Agrario sea uno de los principales 
desplazadores de campesinos pobres del campo. 

Están ayudando a acabar los campesinos en 
muchas regiones, ya casi ni se encuentran. ¿Por 
qué?, porque cualquier prestamos de 7 millones 
para un campesino pobre, que no alcanza porque 

la cosecha se dañó, porque hay sequía o porque 
hay mucha lluvia, y entonces el Banco Agrario sin 
contemplaciones les cae a los campesinos pobres. 
He visto rematar fincas en Boyacá en el Tolima, en el 
Huila, no directamente por el Banco Agrario, porque 
entonces utilizan una cuestión muy sofisticada, es 
que llegan los cobradores del banco y el campesino 
desesperado porque le van a rematar su tierra, pasa 
y la vende a cualquier avivato que generalmente es 
un tercero, de varios abogados que tiene el banco, de 
esos abogados vivarachos que hay por todo el país, y 
resulta el campesino, su finca prácticamente vendida 
por una miseria. 

Y yo creo que si nos corresponde algo, es mirar 
y yo creo que va a ser, algún debate que trataremos 
para que vengan los señores del Banco Agrario a 
explicarnos una serie de cosas, especialmente el 
desplazamiento y prácticamente la obligación de 
vender una finca en miserias, para poder cumplirle 
al famoso Banco porque con los pobres como dije, 
tal vez algún día anterior, son bastante duros porque 
claro, es el que no tiene con qué pagar un abogado, 
es el que no tiene con que acudir a las oficinas, es 
la persona que no tiene mucha educación, etc., y 
yo creo que si algo hay que hacer es favorecer al 
campesino pobre, al pequeño campesino. Total, que 
yo esa adición del 40 no me gusta, yo quisiera que 
fuera contrario, el 60% para los campesinos pobres, 
pero después vamos a mirar el nivel de intereses 
que les pueden poner; porque a mí me parece que 
es muy grave lo que hace el Banco Agrario contra 
los campesinos pobres en este país, muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias señor Presidente. Nariño es un territorio 
eminentemente agrícola, aquellos que creen que la 
economía de Nariño es comercial, se equivocan, 
todo el territorio del departamento, como vuelvo a 
repetir lo he dicho aquí, como dijo maravillosamente 
nuestro poeta aquel que escribió, el vilo de nuestro 
departamento desde el mar hasta el Galeras. 

Es profundamente agropecuario para justificar 
una proposición, unas proposiciones que voy a hacer 
al proyecto de ley, que tiene como ponente la doctora 
Maritza Martínez, que tiene como objeto central 
dos elementos. El uno, el que me acompañen en la 
posibilidad de un término que yo llamo adquisición 
y, dos, en la inclusión de lo que en ese proyecto no 
aparece es la posibilidad, de los cabildos indígenas 
y los consejos comunitarios. Para justificar mi 
propuesta, solamente quiero tocar dos temas que son 
importantes en el debate que hoy se presentan. En el 
departamento de Nariño tenemos sembradas 46 mil 
995 hectáreas de papa, eso equivale a decir el 21.8% 
del territorio, sembrado en papa, que representa ese 
21% lo que es el sembrío de papa nacional. Nosotros 
somos el tercer departamento productor de papa 
después de Cundinamarca y Boyacá. Cundinamarca 
está en el orden del 38.6% y Boyacá en el orden 
del 26.8%. El 15% del producto de la papa nuestra 
es de consumo interno, sí eso nos lo comemos los 



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 59

nariñenses, el 15, el 85% lo exportamos al interior 
del país. 

Colegas Senadores, qué está sucediendo en 
materia agrícola en Nariño, el ejemplo, la papa es 
muy contundente. En Nariño no hay casi latifundio, 
es minifundio y casi microfundio; más sin embargo, 
la producción de papa, de leche, de cacao o de café, 
a través de pequeñas parcelas es lo que genera la 
riqueza nuestra en el departamento, pero nuestra 
forma de producir es profundamente feudal. En 
Nariño hasta hoy existe la forma productiva a través 
del arado, que es un palo torcido donde el campesino 
dobla el espinazo y ara la tierra, para pedirle el fruto 
que generosamente la naturaleza nos prodiga cuando 
nos coge la helada. 

Producir papa en Nariño se ha vuelto un 
descalabro para los campesinos, cuando estoy 
hablando de la figura del arado es porque quiero 
decir que estamos totalmente atrasados, y de ahí que 
la visión de la maquinaria no solamente puede ser 
útil, en el sentido de quienes tangan la maquinaria 
tengan la posibilidad de chatarrizarla y cambiar, sino 
que aquellos que no tienen hoy maquinaria, tengan 
acceso a ella y posibilidades de tener acceso a ella.

Señor Presidente y colegas Senadores, el 92% 
de nuestros campesinos e indígenas en Nariño no 
tienen acceso a crédito para maquinaria, es la cruda 
realidad, solamente el 8% del sector agrícola del 
departamento de Nariño. Los llamados ricos de la 
tierra, tienen accesos a créditos para la maquinaria. 
Por qué no aprovechar entonces este proyecto para 
permitir que, así como se pretende favorecer y bien 
está, a quienes hoy tienen la posibilidad de generar 
procesos productivos, casi industrializantes a través 
de la maquinaria, nos permitan a los nariñenses y 
también a los boyacenses y a los cundinamarqueses 
pequeños productores, la posibilidad de tener accesos 
a créditos y a la maquinaria fundamentalmente, para 
lograr transformar las formas productivas.

Colegas Senadores, nosotros vendemos en el 
mejor de los casos, cuando el mercado nos lo permite, 
en el mejor de los casos un bulto de papa se vende en 
Nariño a 60 mil pesos, un bulto de papa que tiene 60 
kilogramos. Esa papa que se exporta el 85% llega al 
interior de país y transformada en una pequeña bolsa 
de 110 gramos, de 110 gramos incluido la papa que la 
pasan por unas cuchillas, una pisca de sal, una pisca 
de aceite en una bolsa plástica los 110 gramos, nos 
importa consumirla a 3.500 pesos; eso quiere decir, 
que esa industrialización que se hace al interior del país 
pero que no nos han permitido hacerla los nariñenses, 
quiere decir que un bulto de papa transformada en 
el norte del país equivale a 1.909.000 pesos, lo que 
nosotros lo vendemos en 60 mil. 

Hoy la situación agrícola y lechera del 
departamento de Nariño, tiene al borde de un cierre 
de fronteras, señor Presidente y señores Senadores, 
en este momento están organizándose los campesinos 
agrícolas y los lecheros del departamento (cortan 
sonido) También va a haber paro en Nariño, no 
solamente se van a parar los micrófonos, se va a 

parar el pueblo de Nariño, si no le paramos bolas a 
lo que está pasando con la leche del departamento y 
con los sembríos agrícolas en nuestro departamento.

Solamente para no cansarles yo quiero proponerle 
a la Senadora Maritza la posibilidad de hacerle 
unas modificaciones muy pequeñas, pero muy 
significativas en cada uno de los 4 artículos que 
componen este proyecto de ley.

Doctora Maritza, manteniendo el original del 
texto solamente pido, que en el artículo primero 
sean incluidos estos elementos que dice igual: la 
presente Ley tiene por objeto adoptar las medidas 
necesarias para implementar la política nacional de 
mecanización agrícola, que permitan mejorar los 
niveles de mecanización del campo colombiano, 
a través la reposición, renovación y adquisición 
del parque de maquinaria agrícola; incrementar la 
productividad, reducir los costos de producción y 
lograr la especialización de los factores productivos, 
que de forma continua contribuyan al mejoramiento 
de las condiciones socioeconómicas de los 
pequeños y medianos productores agropecuarios. La 
motivación es que se incluya solamente el término 
de adquisición.

Y que en general en el artículo segundo se haga 
también la modificación en el sentido de que diga: 
serán beneficiados del programa para el fomento de 
la reposición y renovación y adquisición del parque 
de maquinaria agrícola los pequeños y medianos 
productores de conformidad con lo establecido en 
los Decretos 2179 y 1071 de 2015 o la norma que 
los remplace o sustituya. Podrán, en un parágrafo, 
ser beneficiados las empresas comunitarias, las 
asociaciones de usuarios de reforma agraria del 
plan nacional de rehabilitación del programa DRI y 
cabildos indígenas y consejos comunitarios. Esa es 
la proposición que le estoy haciendo a la ponente en 
lo que tiene que ver con el artículo 2°.

De igual manera en el artículo tercero, doctora 
Maritza proponemos o propongo, que diga lo 
siguiente: programa para el fomento de reposición, 
renovación y adquisición del parque de maquinaria 
agrícola. Y al final cuando dice el Gobierno nacional 
diga: el cual también determinará las condiciones 
y requisitos necesarios para los pequeños y 
medianos productores puedan adquirir maquinaria 
agropecuaria, y que se incluya, lo que tiene que ver 
con los resguardos de cabildos y las asociaciones 
comunitarias indígenas, los campesinos.

Doctora Maritza, no es mucho pedir, yo creo 
que es posible que incluyamos dos elementos 
fundamentales en esta propuesta, que favorecerá no 
solamente a los campesinos pobres y pequeños de la, 
Nariño, de Cundinamarca y de Boyacá. Es la palabra 
“adquisición”, para que se permita la adquisición a 
aquellos que no tiene maquinaria. Y segundo, que 
se incluya a los cabildos y a las asociaciones de 
campesinos comunitarios que están organizados en 
lo largo y ancho de país. Señor Presidente, yo creo 
que es justo y necesario y sería un gran mensaje, 
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para todos los campesinos e indígenas pobres de 
nuestro departamento y del país.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente, la verdad es que yo recibo con 
complacencia este proyecto y además lo acompaño, 
porque a pesar de que el sector agropecuario genera 
el 6.1% del PIB los créditos que se dirigen a ese 
sector no llegan ni al 2%, mientras que a los demás 
sectores como el de la construcción sí les llega.

Es de urgencia que se permita una línea de 
crédito y una accesibilidad precisamente para ese 
pequeño y ese mediano; pero adicionalmente cuando 
queremos generar un incentivo para la producción 
alimenticia, sabiendo que Colombia es una despensa 
agrícola y pecuaria, inmediatamente hay que 
mirar precisamente en todo ese encadenamiento 
productivo, porque del crédito agropecuario no 
se le ha dado al sector productivo que es el que lo 
arriesga todo, a ese que si no le llueve no le germina 
la semilla, a ese que si no se fumiga le da la plaga; 
el crédito se le ha dado al vendedor de los insumos 
agropecuarios, que no genera ningún riesgo para el 
sector financiero, o a las grandes superficies, como 
los supermercados; pero no le llega precisamente 
a ese, que es el que pone todo su esfuerzo, pero 
que además ve cómo se importan las millones de 
toneladas de comida, porque el precio diferencial 
entre lo que se importa y lo que se produce aquí es 
una diferencia estructural muy grande.

Yo aplaudo este programa, pero es solo una parte 
de la ayuda para corregir precisamente ese desajuste 
estructural. Aquí hay que corregir muchas cosas, 
aquí es mejor generar incentivos e incluso subsidios 
para el campesino colombiano, para que se le 
compren muchos de esos productos que terminan 
importándose y no seguir importando; como el tema 
de la leche, para todos esos grandes transformadores 
del producto en detrimento de cientos de miles 
de familias, pequeñas productoras de leche que 
terminarán en la ruina por ese problema de ajuste.

Para terminar, a mí me gusta siempre usar 
indicadores y hechos. La narrativa de la tierra 
siempre ha sido usada como un garrote, digo como 
el garrote de la deformación de la historia. Nosotros 
no podemos ser ajenos a nuestro origen hispánico, y 
nuestro origen hispánico trae muchas características, 
unas buenas, de pronto otras malas. Ese origen 
hispánico nos dio que el poseer tierra daba estatus, 
así como nos dio el tener, de alguna manera, una 
religión como la católica, así como nos dio una 
serie de prejuicios raciales, porque la excusa de las 
diferencias raciales no es otra cosa de la dominación 
social de quien tiene el poder, pero hoy en día no 
se puede seguir diciendo que Colombia es una 
Colombia de terratenientes y latifundistas, porque 
eso es falso. La riqueza ya no está en el campo, hoy 
vale más un apartamento en Bogotá, que la mejor 
finca que ustedes pongan en el mejor lugar de la 
tierra más fértil de Colombia.

El sector financiero es el dueño de las utilidades 
del país, es el dueño de Colombia, no el sector 
agropecuario. Sí, vamos al Igac y yo les cuento a 
ustedes cuántos millones de hectáreas tiene el sector 
privado, les voy a contar que tiene 46 millones de 
hectáreas en manos de privados. Y si ustedes me dicen 
cuántas zonas de reserva forestal existen, les voy a 
contar que existen en zonas de reserva forestal unos 12 
millones de hectáreas. Y si me pregunta por los baldíos 
les diré que hay 18 millones de hectáreas de baldíos. Y 
si ustedes me dicen, cuántas hectáreas hay en manos de 
los resguardos indígenas y de los territorios colectivos 
de comunidades negras, y si les hago la pregunta, 
seguramente no tiene ni idea, como no tienen idea 
muchos ganaderos, ni palmicultores, ni bananeros, ni 
cafeteros; tiene 36 millones de hectáreas.

Si abrimos un indicador para ver cuántos son 
de esos títulos efectivos en la Superintendencia de 
Notariado y Registro, tenemos que de los 46 millones 
de hectáreas de privados, dividido entre esos títulos 
que hay, daría un promedio de 9 hectáreas, ¿dónde 
está la concentración de la tierra?

Y si nos vamos a los territorios indígenas y a los 
colectivos de comunidades negras, y los dividimos 
por la cantidad de títulos, nos da 3.700 hectáreas en 
promedio por esa población. Ojalá entendiéramos 
que esos territorios merecen derecho al desarrollo, 
que las comunidades negras merecen ya estar 
conectadas con la gran producción de palma, de 
plátano, de banano, de ganadería productiva, y 
no simplemente vender la idea de que tiene que 
conservarse allí en la contemplación de la naturaleza. 

Yo tuve una experiencia muy grata en Guatemala, 
cuando conocí a unos indígenas que todos los días 
pelean porque quieren ser indígenas productivos, ricos 
y capitalistas con derecho al desarrollo, y me daba 
mucha curiosidad ver cómo peleaban estos indígenas 
porque su café entrara al mercado internacional 
libremente, sin protecciones, enfrentados a las élites 
de los blancos guatemaltecos que seguían peleando 
por el proteccionismo. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Richard Alfonso 
Aguilar Villa:

Presidente, es una moción de suficiente ilustración. 
Con todo respeto para nuestros compañeros, este 
proyecto viene de la semana anterior y so pena que 
no se presenten nuevas proposiciones, pues creo que 
debemos proceder a la votación.

La Presidencia manifiesta:
Hay unas proposiciones que ya las tiene la 

Senadora ponente. El Senador Aguilar me ha 
solicitado suficiente ilustración; yo diría que nos 
concentremos entonces en las proposiciones que 
hay nuevas. 

Me da pena Senadores, tenía 3 Senadores más 
inscritos, pero ustedes me han enseñado a que 
el reglamento se aplique, y cuando se solicita 
suficiente ilustración sería solamente para discutir 
las proposiciones nuevas que se presentaron y entrar 
a votar el proyecto. 



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 61

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal:

Yo quisiera señor Presidente, que avancemos en 
la votación de la proposición, para que podamos por 
lo menos votar esto y ahí sí enseguida el articulado. 
Prácticamente todas las proposiciones están 
concertadas, están enunciadas y explicadas acá en 
este Plenaria, me quedarían un par de temas que 
mencionaron los Senadores acá; si usted me da la 
oportunidad de una vez o si hacemos la votación y 
pasamos a lo del articulado.

Bueno, le voy contestando entonces la Senadora 
Aída Avella sobre las apreciaciones. La proposición 
del Senador Besayle no dice que la distribución de 
los recursos o de este crédito sea 40% para pequeños 
y 60% para medianos, no señora. Lo que dice es que, 
por lo menos el 40% tiene que ser para pequeños, 
el otro 60, pues pueden ir pequeños. Yo ya le había 
dicho, si no que quería decirlo a la Plenaria. No lo 
limita a los pequeños al 40%, sino que más bien los 
blinda de que nunca podrá ser menos de ese 40%. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Bérner León 
Zambrano Eraso:

Presidente, es que yo quisiera solicitarle para 
ver si hay voluntad del Senado, de aprobar esta 
iniciativa. Entonces, lo primero sería que votemos 
el informe con que termina la proposición señor 
Presidente, es eso simplemente. Inclusive, para 
ver cómo estamos; si tiene los votos necesarios el 
proyecto o no. Gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted Senador gracias. Ya inmediatamente, 

como la Senadora ponente explicó el tema de 
las proposiciones que serían después, pero nos 
ahorrábamos esa nueva discusión, pues lo que 
corresponde ahora es votar. Señor Secretario sobre 
este proyecto que ya es la segunda sesión que se 
discute, no hemos votado la proposición con que 
termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senadora ponente Maritza Martínez 
Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal:

Gracias Presidente. Como mencioné anteriormente, 
la totalidad de proposiciones que fueron presentadas 
fueron incluidas, ya dijimos en qué artículos, la de la 
Senadora María del Rosario Guerra, la de la Senadora 
Sandra Ortiz, la del Senador Moisés Besayle; El 
Senador Jorge Londoño había presentado unas 
proposiciones, las retiró, el Senador Polo mencionó 

su intención de presentar unas proposiciones, 
finalmente no las presenta, porqué yo he asumido 
el compromiso, después de la votación aquí, de 
reunirnos y discutir este tema, porque él quiere que se 
amplíe, no solo a renovación y modernización, sino 
adquisición. Entonces, vamos a hacer esa discusión, 
es un compromiso, antes de llevarlos a Cámara vamos 
a lograr un consenso con él.

Solo me restarían dos proposiciones que me 
acaban de presentar, una, para el artículo séptimo 
que sería agregar al texto que ya ha sido también 
totalmente concertado; el artículo séptimo se refiere 
a la línea especial de crédito para maquinaria o 
equipo agrícola.

La proposición del Senador Álvaro Uribe es 
aditiva, y es adicionar este texto como último 
inciso a este artículo 7°, “Finagro podrá mejorar 
las condiciones de crédito aquí establecidas”, yo la 
considero totalmente pertinente, porque todo lo que 
permita mejorar las líneas de créditos para pequeños 
y medianos, pues esta claridad es bastante pertinente.

Y el artículo sexto, pues la verdad es que es una 
palabra la que nos existe diferencia, yo le había 
explicado al asesor que si existen unas razones 
técnicas para haber incluido el término pesada, 
son razones que nos dieron en el Ministerio de 
Transporte, pero si el Presidente insiste en que 
mantengamos; yo le pediría más bien que esta del 
artículo sexto la dejemos como constancia, y como 
igual esto va a mitad de camino, poder exponerle 
de qué se trata y mostrarles cuáles fueron las 
consideraciones del Ministerio de Transporte para 
pedirnos que incluyéramos el término pesada.

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:

Sobre la segunda proposición, porque la primera, 
la Senadora ponente ha dicho que no le encuentra 
inconveniente y se podría votar con él, incorporada 
al texto. La segunda, el proyecto tiene una línea 
de crédito y tiene un incentivo cambiario, una 
protección cambiaria, en la línea de crédito cabe 
cualquier tipo de maquinaria, pero en el incentivo 
cambiario lo restringieron a maquinaria pesada, en 
el incentivo cambiario restringen el beneficio a la 
maquinaria pesada y en muchas partes del país y la 
tecnología está avanzando hacia maquinaria bien 
importante, liviana.

Yo simplemente para no dilatar el proyecto ni 
la discusión, le pediría a la señora ponente que lo 
tengan en cuenta para el tercer debate en Cámara.

La Presidencia manifiesta:
Entonces, la conclusión señora ponente sí nos 

queda clara. Las proposiciones que no fueron 
acogidas quedan como constancia para que, en la 
discusión ya para la ponencia para la Cámara, se 
incluyan o se discutan previamente las que fueron 
radicadas, llegarán nuevas.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.



Página 62 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con las proposiciones 
modificativas a los artículos 2º, 3º y 7º presentadas 
por los honorables Senadores María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Sandra Liliana Ortiz Nova, 
John Moisés Besaile Fayad y Álvaro Uribe Vélez 
al Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, y 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? Y 
esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 11 de 2017 Senado, por medio del 
cual se crea la política de mecanización agrícola y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el título del Proyecto de ley número 11 
de 2017 Senado y cerrada su discusión pregunta: 
¿Aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído? Y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
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de ley aprobado haga tránsito a la honorable 
Cámara de Representantes? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Palabas del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente, es para una moción. 
Usted anunció que una vez que evacuamos este 
punto del orden del día, se levantaría la plenaria. 
Entonces, para solicitarle respetuosamente otra vez 
una modificación, en el sentido de atender una ley 
de honores con relación de los 100 años de la Fuerza 
Aérea y le pido la solidaridad a los compañeros, 
señor Presidente, Modificar el orden del día.

Bien vale la pena exaltar Fuerza Aérea en una ley 
de honores y hay altos oficiales de la Fuerza Aérea 
que están desde las 4 de la tarde en el recinto de la 
plenaria, señor Presidente. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de ley número 135 de 2017 Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los cien años de la Fuerza Aérea 
Colombiana.

Por Secretaría se informa que hay radicados 
impedimentos pendientes de aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos presentados. 

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García al Proyecto de ley número 135 de 
2017 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias señor Presidente. Lo primero, es que el 
impedimento no procede porque en este caso está 
hablando una Oficial de la Reserva de la Fuerza 
Aérea, a la cual le aclaro, que aquí de lo que se 
trata es una exaltación en una ley de honores a una 
institución, que no tiene otro favorecimiento alguno 
que el reconocimiento del pueblo colombiano a 
través del Congreso. No procedería el impedimento 
señor Presidente, el cual lo invito a que lo puedan 
retirar y no someterlo a votación.

La Presidencia manifiesta:
Le pregunto. El ponente ha dicho que no procede, 

porque cuanto es una ley de honores. Entonces, se 

retira el impedimento. Y la Senadora Ana Paola 
Agudelo; la Senadora no se encuentra en el recinto.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela:

La Senadora Ana Paola Agudelo del MIRA, está 
afuera.

La Presidencia manifiesta:
Que no se encuentra. El ponente ha dicho que no 

procede el impedimento.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador José Luis Pérez Oyuela:
Sí porque es una ley de honores, señor Presidente.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García al Proyecto 
de ley número 135 de 2017 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cancela la votación del 
impedimento presentado por la honorable Senadora 
Ana Paola Agudelo García al Proyecto de ley 
número 135 de 2017 Senado.

En el transcurso de la sesión, los honorables 
Senadores Manuel Bitervo Palchucán, Partido de 
la FARC; Partido Verde, Gustavo Bolívar Moreno, 
Sandra Ortiz Nova, Ríchard Aguilar Villa y Antonio 
Sanguino Páez, radican por Secretaría las siguientes 
constancias.
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V
Negocios sustanciados por la Presidencia

Por secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación en la 
presente acta.



Página 68 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 69



Página 70 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 71



Página 72 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 73



Página 74 Viernes, 1º de febrero de 2019 Gaceta del conGreso  20



Gaceta del conGreso  20 Viernes, 1º de febrero de 2019 Página 75

Siendo las 8:12 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el miércoles 26 
de septiembre del año en curso a las 3:00 p. m.

El Presidente, 
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente, 
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

El Segundo Vicepresidente,
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019




	_GoBack

